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Vengo en nombrar Capitán géilél'lil dé Cánáti'áS, al
teniente general D. Tomás :Souia y Cellreiró-.

bado en Palacio' á vemtiuno de diciembre demá no
vecientos e.inoo~

'11 fil" ,

.&LFONSO'
:m. MiuiBtro do lo. Guarra,

ÁGt1B'lm LVQu.!

, -••.• 0. 1•

Vengo en nombrar Oonsejero del Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina, al goo.'eral:de división D. Jüt~ó Do
mingo Bazaú, el cuall reuné ~aS condiciónes qti\:l d'éterDñ~
na el ártfculo ciento'cincó'd'él Oódigo de'Justicia. mi.litar.

Dado en Palacio á vehitiuno de diciembre de mil 'no
vecientos cinco.

lt1 Uiri1iít'l!ó' déla t:fudm,
AG'úsTÍN LUQt'fE

...._"...:.',...

El~' dé it cj'iilril,
AGUSTíN LUQUE

Ven~o en nombrar Gen'eral d~ la sé~ divil.!í~, al
general de divi1fIÓ'l'J. D', I~ác:f<i M'Óntá'il'ét é' :trdola', <'1*
ac'trro:lmenfe desanipeñu el cargo de Co~ejero dé! Oonse
jo Supremo de G\ierl'a y Marina. .

D'ado en Pfl1acio á veintiuno de diciembre de mil no
vecien-toe cineo.

kLFqNSO
Jl1 NlÍ:lIltro de lA Guerr&,

AGUSTíN LUQUE

Vengo en nombrar General del enano Cuerpo de
ejército, al teniente geM'ral D. Vreé'ñ"te dé Martlitegm
y PéréZ de ~a·19.taría.

Dado e'n Palacio á veintiuno de diciembre de mii no
veCientos cinco.

Vengo err n~InbMr 6erie:nd <1el segundo Óuetpo de"
ej(f:teito, dI teñi\WtW ~e'tiéfti!t:a. I1antl~f Délgitd(i "j tu,
letir, qli~ ltctrutÍrú.entEl wáIída: el c'uarto' Ciuerpo' de ejér.
cito. ,

Dado en Palacio á veiníiuno de diciembre de mil nd·
vecient68 cirico~

v~ en n'Om15rar Geri~a~ de1 pr~n;té'1' Cu~r.po de
ejé'i'cito, al teniente gén"éra-¡ D. CéSar dé' Vilhir' y Villate.

Dl:tdo en Palacio á veintiuno' de diciembre de mil no
vecientos ciuc.o.

Vehgo' en disponer que el teniente genera.! D. Ma
nuel Macias y Casado cesa en el mando &-1 primer
Ouerpo- de ej6tcito.

19ardo eb:' Pa,ra'6Íó á: "éiñííurio ae diciéfuóre' d~ mil no',
'VeOi~togl cinco.

:Jn :M:lniWrd d~'l.t (lue~'

A'G'O'alfíN' Ltl'Q\Jj

l!l'r lII'1nl-mo d"-l& Gumi.,
AwST:ht LWUE

E"U' oonSifleracron1á' los S'érticros y' cb'cuhstárl.'OiáS' dél'
general de- briga'd-a D', J05'é; Barraquei" y :«Óv'il'alta,

Vengo en promov'é'rle~ á propuesfa del' Ministro de la
Guerhi y de acuerdo con el Oons.ejo de Ministro" al em

. pleo de General de división, con la antigüedad de veinte

Vengo en nombre.r General de la undéóima. diviSión,
. al general de división D:. José Vallenzu'ébi y Férrér.

. Dad'ó' eíl' PalÍ\cio tt' veintiuno de di'ciembre' d'¡j mil rió:"
vecléntóEl cincó.

ALFONSO

ALFONSO

-.(1.-
:Bilfllrls'¡t\l de-lIl.'"GUvn'&í'

A:Gu~ LUQ'Ó'Jt

if:wn'i'I!tt'o de 1& GÜérra.
AGUSTÍN LUQUlll



del oorriente mes, en 18. vacante producida por pase á la
Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejérci
to de D. Braulio Ordóüez del Moral.

Dado en Palaoio al veintiuno de diciembre de mil n<l-:' .
veeientos cinco.

ALFONSO
El :MlniItre de 1& GUfl'&.

ÁGusTtN'LUQUE
:..'. '-'

&~Q~.~lgen{3ral de br.igada, D. José Barraquer 11 Ro·
fJiralta. .

Nació el dí& 11 de noviembre de 1848 é ingresó en la
&cuela de Estado Mayor elLo de septiembre de 1865,
encontrándose el 22 de junio de 1866 en los sucesos de
esta corte. Por su comportamiento en elles fué recompen
sado con la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

Fué promovido :reg1lune:lltariamente al empleo de al·
f'rez de Infantel'i~·en,julip de 1867 y á teniente de Esta
do Mayor en junio de 1869, por haber terminado con
aprovechamiento sus estudios.

''Eiootüó1áS'correspondiEmteS prácticas en el regimien
to Infantería, de~aV:~:t'ra,en .el ba~n Cazadqres de
Cataluña, en elre~~n.~.Oab~I~!a:dé,Al~~r~ yen..
elLO de Artillería de montaña, habiendo operadq en el
citado afio 1869 contra loB insurrectoa republicanos ~e

Cataluiía, tomando parte el 25 y 26 de septiembre en las .
ocurrenQias de I}arcelona y el 6 de octubre en el ataque
de La Bisbal, 'por el que se le conoodióel grado.de capi-
tán de Ejército. I

Desde el 4 al 9 de abril de 1870 se halló asimismo en
los acontecimientos de la exprésada ciudad de Barcelona
y puep¡Q¡! jmp.ed.iatos,_ otorgándoaele la cruz de Isabel la
Cat6J,ica nor ~08 serJicios,que.:Qtl~cas prestó..

'Se le d6&tinóenjulio de 1871 á la Capitanía gen~al ;
de CatálUfia; 'Salió á operaciones de caI!1pafía POJ; este dis
trito en septiembre de 1872,t' contfnuálldólaa hW3ta me·
Gi~~ de -Dctubre, y alcanzó el empleo d~ capitán de
Ejército por el mérito que contrajo en la acción librada
en PaUBAt Bl ~6 .del primero de dichos meses.

Volvioa sálii: á operaeiones por.el mencionado dis·
trito en septiembre de 1873, coneurriBngo.el 23 del pro·
pio mes á la acción de La Granota y el 24 á la del Rose·
ret de Puigreig, por las cuales obtuvo el grado de coman·
dante.de Ejército. .

En 4.i~mbre.del afio :óltima.tll-Elnte.citado -8mprendió
nu~~~.o'p~r~qnef1e~.Qa.WU1ial.~i~iet;ldod~,el 8 al
11 de enero .de 1.874: á 10s hecho~. de ~lMS l;tabidos en
BarceloJ;lB. y pueblos eercÍ\nos, en los cuales hechol! resul.
tó con una grave contusión, premiánd<:lsele por ellos con
el grado de teniente coronel; el 8 de febrero á la aoción
de Cal~as dl;l ~Ql\tbuy, y e19 á la de Senmanat. Ascen
dido luego á capitán de Estado May{)r por antigüedad;
estuvo el 5 de marzo en la acción de La Garriga; el 6 de
mayo en la de Prats de Llusanés, por la que fué condeco·
rado con una eegunda cruz roja de primera clase del Mé·
rltoMilitar; el 24 en la de las alturas de Mollónsj los días
15, 1(l y. 21 ~e j\lli9 ep'.lB,s.saatenidas.durante la expedí..
ci~A.á Olot, por,las 9J1t101es ('lI;lle ~omoviócí comaw;lan.te
de Ejército; el 2, 4 Y 5 de septiembre en las qpe tuvieron
lugar c?n flo.tiv:~ de la ma~cha á Puigcerdá, por las q.ue
le fué coMedIda la cruz rOJa de segunda. clase del Mél'lto
Militar; el 4 de octubre en la de las Guixer~s;lpor la que
se le recompensó con mención 40norffica; el 19 en la de
Balsareny; el 17 de enero de 1875 en la de Santa Pau; el
25 y 2tj Pe juniQ en l~. de Molínl de Rey,.por las que se
le otor¡ó ~!t,(Jj:u~ r9ja.~ ftElguJ¡td.aclase, .~l. Mérito Mili~
ial" Y.el 30 ,de ~ptie~b:re en la de S,anPeq.ro de .Xorelló
y San Quuce de J;lesora..Por la pacificación de Catalu:t'1a.
fué' all:M~do con el grado de coronel ~

Destinado en diciembre siguiente al ejército de la
D~C1),a.7 en el Norte, se encontró el 31 del mismo mes
en'la 'acción de Gorraiz; el 29 de enero de 1876 en la de
Al:i;QZe. y Elcano; el 18 de febrero en la da Paüa Plata, y
el 19 -$n la de Palomeras de Echalar y camino de Vera,
por la cu'al fué premiado con el empleo de teniente coro
nel.de Ejército.

Terminada 111 can:rp~eatUstl\,. se le ~eg6 en mar· '.
zo del expresado año 1876·al primer Ejército y en,mayo·:
al segundo, enCargándose 9.e la J:efa.tura de Estado Mayor
de 'l~ división suelta del mismo,hasta. que en junio s.e in~

eoI'pQló á su destino en la Capitanía general de Cataln13.a.·
Se le destinó al ejército de Cuba, con el empleo de

cO:Qlandante de Estado Mayor, en enero de 1878, yal
llegar á dicha isla quedó prestando servicio en la Capi
tanía general hasta que en marzo .marchó á Guantánamo,
donde se hizo cargo del detall de una brigada, con la que
permaneci6 en oneraciones hasta la terminación de la
guerra, por lo qu~ se le concedió una tercera cruz roja da
segunda clase del Mérito Militar.

Volvió seguidamente á la Habana, incorporándose á
la Capitanía general,. donde desempeüó en varias ocasio
nes los cargos de primero y segundo jefeg.eEsw.a,Q .
Mayor.

En abril de 1880 fué destinado al Estado Mayor Ge
neral del Ejército de la referida isla, posesionándose de
la j~~tWjl.qe W. aeQ.Qig;I;ule ,Oamp$;,J. por.Jos,. extrIlm..,
dinarios y distinguidos servicios que prestó durante la
guerra separat~; le fué otorgado el empleo de coronel
de Ejército.

A su regreso á la Península en marzo de 1884, per
dió,el empleo de comandante de Estado MaJGll .con,que
había.p~ á Cuba"quedando en ,situación· de ex®d~l
te hasta.. que (ln ma,y.() fué coloCllilo en.la sección de .Qa4wo~

luüa.
Perteneciendo á la misma ejerció las funciones de vo

cal secretario de la Junta creada··para inspeccionar los
servicios administrativos y sanitarios del distrito, dándo
sele las gracias p.or el celo que demostró en esta comisión,
al ser disuelta dicha junta.

Posteriormente tomó parte en los tn\bajos de rectifi·
cación del plano de Barcelona, los cuales fueron aproba.
dos por la superioridad, manifestándosele la satisfacción
con que fueron vistos sus relevantes· condiciones y buen
deseo, que pnsoderelieve en dichos trabajOl3.

Al obtener por antigüedad el empleo. de comtmw.te
de Estado Mayor e:Q. julio de 1886, siguió en la OapitlIDíá.
general de Catalu:l1a, otorgándosele la cruz blanca de ter·
cera clase del Mérito Militar por haber contribuido al
buen éxito (le la Exposición universal de Barcelona
en 1888.

Se halló en mayo de 1890 en los-.euoosos·habidos en
dicha plaza de Barcelona y pueblos de sus alrededores,
con motivo de la huelga general de ob:Jeros, contribqyen
do á la conservación del orden y á la pr~teccióndel tra·
bajo en la villa $ Grácia, al freme i6e una· coItlmna,. ,
cuyo mando le fué confiado, por lo que se le dieronias
gr~ias de real orden, y en.el propio aiío asistióeomo jefe
de Estado Mayor de la división de Caballería, á las ma.· .
niobras militares efectuadas en Calaf. Su comportamiento
en las mismas fué visto con satisfacción por el General
en jefe.

También concurrió en 1891, en concepto de jefe de
Estado Mayor de una brigada, á las maniobras que se
llevaron á cabo en las inmediaciones de Conanglell,
mandando la media brigada de Cazadores en el ejercicio:
de doble acción que tuvo lugar el,..18 de septiembre, é ini·
ciando el movimiento de ataque sobre el puente del río'
Ter en Manlleu.

Le fu.e¡-on da.daslas gracias por los servicios que pres
tó en Barcelona durante las huelgas de obreros en junio .,
julio de 1892. En ellllismo afio ejeroiG1el,(,larg4l'd. Jefe de
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Estado-Ma)"&r d-e 1& cuartadivieión. orgánieaJ y se le des·
tinó, en comisión, á la Dirección de las grandes manio
bra!'lV&rifioadas en los limites de las provincias de Huesca
y!Arida., alcanzando en noviembre,por antigüedad, el
empleo de teniente ooronel de Estado Mayor con destino
á la ·Capitanía general de Vascongadas. Por el cdlo, in
teligeneia y. buen espíritu militar que demostró en las
maniobras últimamente citadas, se dispuso de rea10ruen
que le fuel:'Blndadas las gra;cias..

Como agregado militar formó parte de la Embajada
extraordinaria confiada en abril de 1893 al Duque de Alba
para representar á S..M. cerca de los Reyes de Italia en
la celebración de sus bodas de plata, y en el propio mes
fué' nombrado jefe del detall de la Escuela Superior de
Guerra, de cuya dirección estuvo encargado interinamen·
te desde el ~4 de julio al 31 de agosto, destinándosele en
noviembre, en comisión, al ejército de operaciones de
Africa, al que se incorporó en Melilla, donde permaneció
p~do servicio de campafía en el Estado Mayor Ge·
neral, hasta enero de 1894 que volvió á su destino en la
mencioíiadii EscUeia, habiéndooele dado las gracias de
reaJ.' orden por haber pertenecido al expresado ejército,
como también, más adelante, por BU cooperación al bri
llañ.te resultado obtenido en el primer afio de funciona
miento del repetido centro de ensefianza.

En noviembre de dicho afio 1894 se le nombró ayu·
dante dé órdenes en el Cuarto Militar de S. M. la Reina
Regente, y en febrero de 1896 estuvo á las inmediatas ór·
denes de S. A. l. y R. el Archiduque Eugenio, durante
el tiempo que permaneció en nuestra Nación, siendo des
tinado én octubre, en comisión, al distrito de Filipinas.
A su llegada al mismo se le confirió el mando de una co
lunína:de operaciones en la 12ro:vincia de Bulacán, encon
tráüdósÉl 108 díaS 16 Y17 de diciembre en las acciones de
Langa y. Malajacán.

Con' posterioridad mandó las fuerzas que operaban
anJas p:royincias de Bataan y ZambalEls,y e15, 6, 7 Y 8
de ooero de 1897 dirigi6el movin:J.iento de cuatro colum
nas sobre la sierra de Bataan, batiendo el núcleo princi
pal de la insurrección en los sitios llamados Morón, Ta
nanan,. SalipMng y Mabayo, con lo cual quedaron des
hechas 1as partidas insurrectas en la primera de dichas
provincias. Cooperó luego á terminar en ésta. y en la de
Zambales la insurrección, y continuando las operaciones
pOI otro territorio, tomó el 15 de febrero, después de un
rudo.oombate, el pueblo y las trincheras de Pamplona,
encargándose 1I1ás adelante de una media,. brigada que
operaba independientemente, . así como de la defensa de
la linea del Zapote y de la comunicación con Manila,
paJ:a lo que,. combinadQ con la escu.adra,s9stuvo los
combates,d:e los días 17,,19, 23 Y 24: en las orillas del
indWado río Zapote, efectwmdQ el 20 un reconocimiento
por la costa, á bordo del cañonero de guerra cAlbap y
bajo el fuego del enemigo, desde Las Pifias á Bacoor. Por
el distinguido lhérito que contrajo. ,en los hechos de al'·
mas á que concurrió qesde el 1.. al 8 de enero anterior,
iud prom0vido en, marzo al empleo de General de briga.
da, nombrándosele el 3 de este último mes jefe de la bri.,
gada independiente. En combinacióneon la división que
mandaba el general Lachambre, se apoderó, el 26 del re
ferido mes de marzo, del puente del río Zapote y Eacoor,
y el 28, de la Hacienda y Preli'a de San Nicolás, siguien.
do en campafia hasta el 12 de abril y obteniendo por sus
últimos servicios las Grandes Oruces rojas del Mérito Mi.
litar y Naval, la primera de ellas pensionada.

Por encontrarse enfe'l!mo '6mbare6 seguidalhente para
111. Península, en donde quedó de cuartel hasta que, en
:mayo del ya citado afio 1897, fué nombrado jefe de Seo"
cióti'8el Ministerio de 1ft Guerra) 'pasando en octubre lÍo
degéD:ipe:f1t~íel cargo'<1e 'Vocal de la elmrta sección de la
Jun'Ulo Oo~ú.lti:vlV lije 6uet.'J'ftl;,y en l1oT'lernihJel el de j!ef~'

de la segunda. brigada de la. primera división del primer
Cuerpo de ejército... .

üon dicha brigailit. mr0t9hó.áJM iliw.e.Balea.res en abril
de 1898, ~n donde mandó. :u¡ia columna móvil y se. le con·
fiaron distintos cometidos, siendo felicitado por la IDa
nera como los desempefió y por el comportamiento de
sus tropa'!, por el Ministro de la Guerra, Oapitanes gene
rales de B~leares y Castilla la Nneví"\,Gobel'íJA.dor civiH
de dichas islas y Ayuntamiento y ve,Jinosd'1 Palron. ,do
Mallorca. ,

Regresó á la Península en agosto siguiente, llombrán
dosele en abril de 1899 jefe de t3ección del Ministerio de
la Guerra, destino en que continúa.

Cuenta 40 afios y 4 meses de efectivos SkJrvicios, df.ll
ellos 8 y más de 11 meses.en el empleo de Genera.L de
brigada; hace el número 15 en la esoala .de su clase" y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes.;

Cruces blancas de primera, sAgunda y terc~ra clase
del Mérito Militar. .

Dos cruces rojas de primera clase y tree¡ de segunda
de la misma Orden.

Cruz de Isabel la Católica.
Encomienda de San Mauricio·y SanLázaro, de Italia.
Encomienda de la Orden de Francisco José de Austria.
Gran Cruz roja pensionada del Mérito Militar.
?r.an Cruz del Mérito Naval designada para premiar

serVICIOS de guerra. .
Gran Cruz de San Hermenegildo..
MedallaE de Alionso XII, de la Guerra Oivil, ~ Puig

cerdá; de Filipinas; de Voluntarios de las mismas islas.
de Alfuuf!o XIII y de la Regencia.

Vengo en nombrar Gobernador militar de Segovia, al
general de brigada D. Augusto López y Cepeda.

Dado en P.a.lacioáveintiuno de diciemb-re de mil no·
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de lll. Guerra,

AGUSTIN LUQUB

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de
la duodécima división"al ganeral de brigada D. 'Joaquín
Castillo y López. .

Dado en Palacio á veintiuno de diciembre de mil no-
vecientos·cinco.

ALFONSO
El Mini~tró'il.e1& Guerr..¡

AGUSTIN LUQUB ;

Vengo 'en noonbrar- General·de la segunda brigada de
CabaUm:fa, al geuéral de brigada D. Eladio Andino y del
Sorar. ; . . ...' ...

Dado en Palado á veintiuno de ,diciembre de J;li.H no
vecientos cinco...

ALFONSO
El Ministro dll' 1e.:Guena,

AGUSTIN' LU~Ul1:' "
4 , ....~.~••~

Vengo ou nombrar Jefe'ae Séci.:ióli dol1linisleJ1o 110
la. Guerra, al general de brigada D.VicenteLópez y
PtLigcerver.

Dado'en Falaeic)'á 'veintiuno'de:'dicielhbrede mil no··
vecientOl1l' cinoo;

ALFONSO
l!l :r.rilil:ltto dlllá Q1:146'II'\¡·····

AQÚS':tftlt IJUQtnt"'~'



En consideración á los servicios y: circunstancias del
coronel de Artillería, número uno de la escala. de su
clase, D. José Ruiz Soldado y Gómez de Molina, Conde
del PeMn de la Vega, que cuenta la. antigüedad y efec
tividad de veintiuno de marzo de mil ochocientos noven
ta y cinco,

Vengo en promoverle, á propuesta del Minisbo de la
Guerra. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de veiute
del corriente mes, en la vacante producida por pase á la
Secci6n de reserva del Eatado Mayor General del Ejérci
to de D. Diego Ollero y Carmona, la cual corresponde á
la de8igl'Iada con el número veintinueve en el turno es
tablecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio ~ vei,ntiU;llQ 'itEl diQiembre. de mil I1D

vecientos ciuco.

ALFONSO
Elll1:l1im'o de 1& Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

Ber'IJicios del coronel de Arlill8.1'ía D. José Ruis Soldada '!J
~ ® Jl4"qli~, Ovn/l8 dd J!~ de la Vega.

Nació el dia 27 de septi,embre de 1844 é ingTesó en la
Academia de Artilleda elLo de enero de 1859, no co
menzando á contársela el tiempo de servicio ha8ta el 4
de marzo de 1860, que cumplió la edad reglamentaria.

Obtuvo el empleo de subteniente alumno en enelO ae
1862, y habiendo terminado· con aprovechamiento sus
estudios, fué promovido á teniente de Artillería en sep
tiembre de 1863, oon dElBtino al tercer regimiento á pie.

Se le trsaladó al segundo Ngimiento montado en mar
zo de 1866, deatinándosele á la fundición de broncea de
Sevilla en junio de 1868.

Inoorpnr;a,do en septiembre del propio aíio al ~gi

miento últimamente citado, formó parte del eJército de
operaciones de Andalucía, prestando Il&vicios que le fue
ron recompensados cún el empleo de capitán de Caba
llería. Seguidamente fué colocado en el eexto regimiento
montado y en dieiembre volvió á operar en el expresado
distrito, enc@ntrándose elLo de enero de 1869 en el ata·
que y toma de Málaga, por el que se le úOnced.íÓ el grado
de comandante de Ejércit:o.

Dasdl:! marzo siguiente perteneció al 2.0 regimiento de
mOIltaíia, hasta. que en juniú pas6 al 2. o montado.

Ascendió á capitán de Artille11a, por antigüedad, en
marzo de 1871, siendo der,tinado á la Fábrica de pólvora
de Granada. en la que permaneció hasta. que, á pf\tici6n
propia. le fué concedido su rt:tiro en febrero de 1873.

Hubiendo vuelto al servicio en noviembre del mismo
aíio, causó nuevamente alta en la mencionada Fábrica
de pólvora, otorgándllsele, por sf-rvlCi(ls prestados en ella,
la cruz de Carlos III en ngosto de 1876.

En igual mes de 1877 fué traslnoa,ilo al repetido 2. 0

lf'gimieuto moutarlo yen enero de 1879 al 2.° de monta
11a, quedando en situación de excedente en mAyo de 1882.

Al aecender por antigüedad, al mes siguiente, al em
pleo de comAndante, fué colocado en el J.er regimiento de
reserva, nomblándo:<ele, en agosto de 1884, comandante
de Artillería de Málaga. y director del parque de la misma
plaza..

Se le promovió á teniente coronel, rpglamentaria-'
mente, en noviembre de 1887, continuando en el cargo
de que se ha hecho mérito últjmll,lnente hasta que en no
viembre de 1888 pasó tí ejercer el de subdirector de la.
Fábrica de pólvora de Granada. •

Entre otras comisione~, desempe:f1ó en 1890 la de e!
~udiar en el extranjero la elaboración qe la.i. pólvoras, y

D. O.. DiIIm. t8& -

en agosto de 1891 le fué conferid~el mando &1 HtQb&
tallón de ArUH8ría de P~zt\, de nueva creación.

Desde octubre de 1393 pres.t6 en M4ililla ~ ~.i&
de campaiía, mandando la i\10rlUI, d6 su \>~1w.U.oo &Uf
destacada y encargán>iose á la v.~ d~r&n~ algÚll li<ml:~

po, de la Comandancil\ de Artillería de la pla~!l. Oomp;lOl
so también parte de una junta técnica p,t·esidida:p.Q1 el
general D. José Sanchíz y asistió á los combates del 27
Y 28 de dicho me", en el último de los cuales resultó co~'

tuso al batir una trinchera próxima al fuerte de CabrerI
zas Altl:ls, alcanzando por su distinguido comportllmie:o.to
en los citados hechos de arm.as la cruz de 2.& clase de
Maria Crhtina.. Se halló asiroistn.Q. en el cOll;l.b.a:(:e. aA\ a. 4e.
noviembre y en la conducción de todos los ooJJ.v0.:ll~s. 00
artillerÍA y municiones. llev¡¡.dog, bajo el fu,¡¡go ~ loi.
moros, á. los fuertes destacados de la. referida plaza... y ee
le dIeron las gracias de relll orden pro' lOi a~t.er~ *~
vi,ciQ:;! al ~eJ: dJau,e1to el ejé:rcito de ope;ra<iOollEJj¡l. de;.A~.

En ene o de 1894 Ycon motivo <;le las. ~WI& ~
pr.eaentó como resultado de la comisión que se la col\l.ti4
dE¡. estl;l.dia..r las pólvoxas y cartucbo& dE¡. fusil, fiJ.1ii oow:J.a.
cor~Qcon 1a.m:QZ.blancade 2.a clase dil Mérito, WJ.itaJ,:
pen.aiom~da hAsta. su aseaD$) á. general ó reiü:o,. ~J:ld4
nombrado en agoato subdirect'lr de la PirQtoonÍ.l\ d,e &
villa.

Se le destin6 á la Juuta Consultiva, de Guerra en fe
brero de 1895; en marzo á la Fábrica de Trubia, y en
abril á la de Oviedo, como rurector, por haber sido l?ro~
movido ti, coronel, por antigüedad, en el propio mes.

F..stuvo después en situación de reemplazo, coufián
doseJe el mando del 3.&r regimiento de mon~í}~ E1n ~bril

de 1><96.
Ejerció el cargo de dir6l'tor de la Fáhric~ de p61vora.

de Murcia en octubre de 1897; desemp13fiQ ~n 1898 d~
comisiones técnicas, una de ellas en Alemania, y se le
nombró en marzo de 1899 agregado militar á la Emba
jada de España en &rlín, destino en que continúa.

En abril de 1901 se dispuso que desempell!i~las fun
ciones de presiflente de la Comisión enearga(la de inspec
cionar la fabricación del material de tiro rapido de cam
pafia encargado á las casas Krupp, Saint Cht\umond y
Sehneider, y de su reconocimiento y re<'epción, concu
rriendo en septiembre del mismo afio á las maniobras
efectuadas por el 1 y XVII Cuerpos del ejército alemán y
la 10.& división de Infantería del Ven las proximidades
de Dalltzig. También concurrió en 1\)04 á ]a gran parada
dél IX Cuerpo de dicho ejércIto, que tuvo lugar cerca €le'
Altona, yen 1905 á la gran parada y revista del vur
Cuerpo, en las inmediaciones de Coblenza., y á las ma
niobras imperillles.

Cuenta 45 llfios y 9 meses de efectivos servicios y se
halla en posesión de las condecoracÍones siguientes: '

Cruz de 1.& clase del Mérito Militar con dibtintivo .
blanco.

Cruz de Carlos m.
Oruz de Isabel la Católica.
Cruz de 2.& clase de Maria Cristina.
CIUZ blanca, pensionada, de 2.& clase de la Ordea del:

Mérito Militar.
Medalla de Alfonso XIll.

. :

REALES Ól\DINIS

atmslcu'U1W.
DESTINOS

E",c:tno.. Sr.: El Rey (q. D.· g.) ha tenido .. bit~·
nQ,mbrar ayudante de campo de V. E. 111 oapitán de m
ffIDooría J).. MariaD.o Mutínez., Slúwhez. GJ¡jóu., a.y,~
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RACIONAMIENTO

D. O. D:ÓDl. ~,

deme de órdenall que era d. V. E. ~ su anterior t:itua.-
ción. '

De mal ordan lo digo ti V. E. pal'& IU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 21 de diciembra «8 1905.

&1'1or General d~] ,cua1'tQ Cuerpo de ejército.

S ~11ores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha I!'ervido desti
nar á este Ministerio, en vacal.te que de su empleo exis
te, al capitan de l~g~nieros D. José CasuBo y Obeso,
que presta sus servICIOS en la Comalldancia de Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 21 de diciembre de 1905. .

LUQulil

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

Sat10r (ñden.ador de pagos de Guerra.

V" La ración á en!aYM eecompo-ne <1'6:
500 gramos de gaH-eta Á ia italiana. ~buídoa en 5

porciones de á 100 gmmO!ll.
300 gramos de earne en. conserva, i-a. "CUAl se suminis..

trará, por esta. vez, dispnesta -en botes de á 200 gramos con
20 de caldo geJa'tinizadlo.

15 gramos de café tostado y molido y 20 gramos de
azúcar comprimido, todo conjuntamente en forma de ta
bleta.

2.& La compomci6n en 100 partes de la carne '1 caldo,
~egún análisis practicado por el Laboratorio CeIltral de
Sanidad Militar es: agua, 61; materias grasas, 20; mate
rias AZoadas, 16; materias hidrocarbonttdas, 2 y materias
minerales, 1; habiéndose nota.do falta de sal común, que
obedece á qne la fabricación está hecha exprofeso para.
que el que utilice la conserva pueda sazonarla' á su gusto.

3. 11 t:le eligen psra ensayar dicha ración los cuatro si·
guientea cnerpos, por las diferencias de condiciones clima·
tológicas (le las localidades en que prestan servicio.

BataHón Cazadores de Arapiles núm. 9, de guarni
ción en Maddd.

Idem íd. de las Na'V'ttS núm. 16, íd. en íd.
Regimiento Infantería de Soria núm. 9, ídem en Se

villa.
Idem íd. de Cuenca núm. 27, ídem en Vitoria.

. 4.a Cada cuerpo elegirá un grupo de 10 hombres que
á ser posible, se presten voluntariamente á hacer el ensa~
yo, y de diferentes ~ondiciones de eliad, taBa, tempera
mento, etc. Cada grupo se subdividirá en otros dos de á

kemo. Sr.: Habiéndose dispuesto por la real orden 5 para que, siguiendo uno de ellos con el régimen habi
de 16 de diciembre de 1904 (C. L. lJúm. 254) relativa. á ~f:ll, sea sometido el otro á la alimentación que se expe
racionamiento en campaiía, en su arto 8.°, que de:.3de el rlmenta.
momento,en que comience toda. operación de guerra, las 5.& El enatt,-o durad eufttro días, dándose en cada
columnas encargadas de realizarla deberán ser dotadas uno como de-.;ayuno, al -segundo 8l'lbgi'UPO, el café con
con cierto número de raciones de mochila, cuyos elemen-. 100 g¡t&mos de g,¡lleta¡ en el primer raneho 150 gramos
tos constitutivos son la galleta, la carne en conserva, el de carne con 200 de galleta, y las mismas cantidades en
café molido y el azúcar, debiendo contener esta clase de el se~do rancho.
rMÍÓn lo ¡pál priCiso para el BIlBteuto del hombre sin que El café se preparará con 600 mililitros de agua, qne
exija preparación su consumo y pudiendo ser fácilmente al hervir quedarán reducidos aproximadamente á· 500
conducida por el soldado; y dispuesto, asimismo, en el ar. agregando entonces en trozos la ta.bleta, agitando hasu:.
tieulo 18 qua lQ. Administración Militar pruceda desde que se deshaga, dHjando reposar y colando por una fra
luego, con carácter de ensayo, á la fabricación ó adquisi- nela ú otra clase de tela.
ción de la. referida cla.~ de raciones, se ha procedido por Para preparar la earne se abrirá, con cuchillo 6 ins
elEstablecimiento Central de los servicios administrativos trumento apropiado, una de las tapas del bote que la con
y Parque de suministros de Madrid á la elaboración ó ad- tiene, y en seguida se colocará éste al oo.lol de un montón
quisición de determinadas especies de racionamiento cu- de astillas, hojas secas ó papeles encendidos hasta que el
yos resultados teóricos parecen inmejorables, pero que la caldo gelatinizado se funda ó licúe.
práctica sólo puede, en definitiva, aceptar ó rechazar. En 6.a Si durante los cuatro dis.s de experimentación se
sú vista, el Rey (q. D. g.)se ha servido disponer que se ' notara en alguno de los individuos síntomas de decai
proceda al ensayo de la nueva raci6n de mochila con + miento ó repugnancia á la alimentación, se suspenderá
arre~lo á las instrucciones que á continuación se insertan, i respecto á él el ensayo y se epntinuará con los demás,
debiéndose al efecto remitÚ' por el Establecimiento Cen- 1haciendo constar estas circunstanoias en el informe que
tral de Administración Militar, á Ctlda uno de los parques se redacte-.
de Madrid, Se'\1illa y Vitoria 1.000 tabletas de café-azú- 7.80 Be procurará que durante las eJtperiencias los in
car, y por ElI primero de los ~itados parques, á cada, unp dlil dividuO!!! de ambos subgrupO$ hagan una mareha de cna
los otros dos, 00 botes de carUé y 36 kilogramos dé galle- tro horas diarias por 10 menos, 6 sea un tr&bajo algo aná-
~, ordeplindosa pm; los Gen~r!:loles jef~s de los Ouerpos d~ logo al que .8footua.rían en ~mpa.f1a. •
e]~rcito r~spectivQf3 ill cQm~elJ.ZQ d~l ensaY<:l cor.respon. 8.· A cW gru~o ó seooÍÓn de .en!9YO.O la asIgnará
diente tl\n pronto cofuo ~e le" de QQ)loc,imientQ d~ ball$.t- un oficial y u!1 médlO?, los que, ~ajo la insp~ól1 '1 con
le las nueva,a ra<:lones é:Q. el estabtecimiauto que ha de arreglo á las lllstnwolonee de 1001efes respectIVOS, eetu
suministrarla". - diarán.los efectos de la nueva alimentación dia }lOl dí-a,'

De real orden lo digo á V. E. para ~ conocimientó consignando sus observaciones oon minn.iGSidad, y pro
y deJIlás efectos. DIos guarde á V. E.muchos M'1os. Ma- curando por 10fil medios posibles que ninguno de lO! in
drid ~O de dioiembre de 190~. dividuos 1I0metidos á experimentación tome mM alimen.

tos que los constitutivos de 1& ración.
LUQUE 9.80 Al comenzar las experiencias, y entre otras obaer-

a G 1 d 1 i
vaciones qne los médicos creyeran pertinentes, se anotB.·

afiores.~ e!lera. es e pr mero, segundo y sexto Cuerpos , rán las relativas á temperatura. y peso de cada indivi.
de eJ rc~to. , ~ duo, fuerza dinamométrica, fenómenos di~nos de men.

Sttl.~ Orclenador de :pa.¡oe de Guerra. ici6n que ofrecieren lal ft11l(lión digestivay ex~ión renal.

1,
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10.& Los mismOlil, datos se tomarán al final de los en·

sayos, para deducir las con9ccuencias relativas al estado
n01:mal Ó patológico de los individuos.
, 11.4 Los jefes de los cuerpQs no perderán de viBta, al
<Iirigir las experiencias, que con la ración de mochila no
se h~tll. de substituir con carácter de permanencia ]a:ali
mel.¡Ltwión normal del soldado, sino tener ensayadu. pala
cusos especia.l~s de campafia, en que dicha alimentación
sea imposible, artículos que por su oocaso. peso y volu·
men puede llevar fácilmente el soldado ála par que con
sumirlos ein nec6flidad de grandes preparativos.

12.& Al terminar el ensayo con toda la escrupulosi.
dad· que el Puen calo de 'cada jefe de cuerpo le sugiera,
se redactli.r~W1 infqrmeque ,ea remitirá al Estado ,Mayor
Central del· Ejército. En dicho informe, además de las
<>piniones individuales de lo! oficiales encargados del en
sayo, se consignará la personalísim.a del jefe de cuerpo
que 10 subscriba.

13.& El ajuste de raciones del mes en que se practi
quen las experiencias se acomodará en cada cuerpo á las
prevenciones establecidas en las reglas anteriores, valo
rándose á 0'60,0'10 Y0'22, respectivamente, las'rseio.
nes de carne, café-azúcar y galleta.

Las existencias de galleta y café·azúcar que resultaren
sobrantes se guardarán en el parque para poder juzgar
E'Jl EU dia acerca de la conservación de los articulos.

:\IaGrid 20 de ili:eiemb1'e de--1905. . LUQUE

.RlliCLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

OircUlar. Excmo. Sr., En vista de la consulta for
mulada por 'el General delquinto Cuerpo de ejército, res~

pecto al destino que ha de darse á los individuos qua al
corresponderles pasar á situación de segunda reserva se
desconoce su para.dero, y teniendo en cuenta' que en el
punto de su última residencia, habrá aiempre más medios
que en cualquier otro·de,averiguarl<?, el Rey (q. D. g;) ha
tenido á bien disponer que sean destinados los referido in.
dividuos al batallón de segunda reserva á qua correspon
da el punto de BU últimartside»cia.,practicáRdoae en tales
casos, por astas unidades de reserva, -cuantas gestiones
sean necesaúa¿ para conocer el paradero de 106 indivi
duos citados.

De leal orden lo digo á V. E. para Buoonocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de dioiembre de 1905.

•. LUQu,E

Sefior•..

'~. 'SlCOIÓN Da·CA11U,z,,¡aÚ
, "":MA.TRIMO}UOS '

,.,.

EXCilltt. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Dragones de Santiago,· 9. 0

de Caballería, D. Antonio Santos Ortega, el Rey (que
Dios guarde), üe acuerdo con lo informado por eseCon~

sejo Supremo en 6 del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.& Rosa Ro
viralta Matallana,una vez que se han,nenado las for
malidades prevenidas en el real decreto de 27 de dioiem.
bre de 1901 (C. L. núm. 299) y en lare9.'l orden circular
de 21 de enero de 1902 (C. Lo' núm. 28).

De orden de S. M. lo digo tí. V. E. para su conocimien
to y demás efectos,. Dios guarde tí. V. E. much06 afios.
Madrid 20 de diciembre de 1905.

,LUQUE

Sefio!PresideiJte delOO1fsejo Sulj'renio~de Guerra y Ma
., 'rma.

Se:nor Geuert\l '001 CuartO Otierpo de ejército.

, ,Excmo. Sr.: Accediendo á loeelicitado por el pri
mer teniente de Oaballería (E. R.), afecto 0.12.0 depósito
de reserva, D. Serafín Correa Pérez, el Rey (q. D.. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
6 del mes actual, se ha servido concederle licencia, para
contraer matrimonio con D. S Amparo Gómez Garafnlla,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. nú·
mero 299) y en la real orden circular d,e 2t de, eneJ:o"de
1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo 'ti. V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos
años. Madrid 20 de diciembre de 1905.

.. .L1JQUlil

Sefior Presidente del Consejo 'Supremo' atrGuerta 'y' Ma-
rina. .

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

-.-
SEOCIÓN DE. A:R1'ILLEBIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por réSóluciúnfl'lchá
de ayer, se ha servido destinar al depósito de armamento
de la Corufía al teniente coronel del tercer regimiento de
Artillería de montaíla D. José Pita y Caramés.

De real orden lo digo á V. E. para su c6nooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos•
Madrid 21 de diciembre de 1905.

'. ~UQl:)"E
~fíor Ordellfl.dor de pagos de'Guerra.

Sefiores General del séptimo Cuerpode ejército y,C'apitán
general de Galicia.

t ••• ..

LlOENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á10 solicita~opori1h)rÍ1lle~
teniente de la comandancia de, Artillería de Paql,ploua
D: Vicente Asuero Y'. Sáenz de Cenzano, el Rey (que·
DIOS guarde) se ha serVIdo concederle dos meses de licen7
cia por asuntos propios para Tolosa (Guipúzcoa), Pau,
Burdeos, París, Niza (Francia) 'y WmfroD,.ch (Btllgi9!l)"
con arreglo al arto l:i4 de las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junio de 1905 (O. L. núme
ro 101).

De real orden lo digo ti. V. E. para su eqnoeimiento
y demás efectos.· Dios guarqe ti. V. E. xnuchQ~ .aí1OEl.,
Madrid 21 de diciembre de 1905.

LUQUlll

Senor General del quinto Ouerpo de ejéreito.

Se:fl.ores General del sexto Ouerpo de ejérciw y Ordenador
de pagoa de Guerra. " ,



. t 1 'sa'

\~ MATmMONtos
" Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
,tán del 10. o regimiento montado de Artillería D. Félix
.Bertrán de Lis y Valderráhano, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo en
15 del actual, se ha servido concederle licencia. para con.
traer triatrimonio con doña Maria de la Concepción Ta
marit y González Estéfani, una vez que se han llenado
las formalidades prevenidas en el real decreto d~ 27 de
diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) yen la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 2$).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ullos.
Madrid 21 de diciembre de 1905.

LUQUlll
~ ,~ t

&:t10r:. Pre!iden~ del Consejo' SuPremo dé' Guerra; y Ma;.
rina.··\ '

Sefi6fGei\el'ái del'prllher ou~4o de ejército.

. • J,.--.-

'EXtiino~ Sr.: ,: Ei''.ReY (q; n: g.l,ha. ~tftd9,Wp\e'hdis.
ponel:' qué por el EátablecitnielitdCeritl."a1'de'ló~ set'rl'éiol!
administratiy,o.mili~a~~a" ~e I:,e~eét*,e ,l~: ,~~f~~&S.:: d,e'~:~na
bander~ ~aClo~a~. p'ar¡l ~éiIi1~~os atfla~q~e ~phl~lll~t.!1tiVO
de SUmInIstros de eeta corte, con déstmo al ¿nartel de la
Montaña. ,'., ,," , ".,

De real orden'lo digo á V. E'. pára sU.~~~ocinh1J,ptoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
MadÍ'id 2() dé' diciembre 'de 1905.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.
Señor Director del Establecimiento Central 'de 'los"ser\ri.

cios administrativo-militares.

• ••

ESCALAFONEB.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remitió V. E. á
este Ministerio, promovida por el auxiliar de segunda.
clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar,
D. Vicente Lorenzo Góme~, en súplica de que se le
conceda autorizaeión. Pl¡.rB pUQlícar .en l.? de ene:w de
1906 eI'eá¿aJa~ón de\ 9l,1.erpo á,'qu~~pei:te~~~,'ádi9Íp~do
con un indice de legWaclón J:elatlvA al. ml!;:Ql.O'c~o,
el Rey {q. D. g.} se ha' 'serVido aécéder á la petición' del
recurrente. " ." . ,",,, ,'.' ".' .... '. c'

De rE)al' orden lo digo a. V: E. p~a su ~onocimientoy
demás efectos. Díol{~~de á V. E. muehos aftos. Ma·
drid 20 de diciembre de 1905.

LUQUE'
Sefior Ordenador de pagos de 'Guérra..

~
parqU9 administrativo de Madrid.... 600

Zararolla•••. Idem id. de Alcal.á . • • . . • • . . . • •• •. . • 100
Depósito suministros de Guadalajal'lIo. 100

~
parque administrativo de Madrid.... 5.0

Valladolid... Depósito Buminl.&troa de .A.ranjuez..... líO
Idem íd. de Segovia ..•.•••••••••••. 1__.;..50:...-....
I Total......... 1.300f, 1

LUQUl\l

HARINÁ
-

Quh:¡.t&les m••

.. 1 '," ,~ •• "~

Relaci6n queae cita .", ., .'

Eltablec.lmlentos reeeptorlll

Madrid 20 de diciembre d. 18M.

J'ábricllJI

SUBJISTtmbíAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 11 del
mes actual, solicitando el envio de harinas á Íos parques
administrativos y depósitos de.suministros enclavados,en
eSta regiÓn, el Rey,' (q. ]):.g.) ha tenido ~ bien disponer
que por las fábricas militares de Zaragoza y Valladolid
se remesen á los establecimientos que se indic&.V-an la.
relación que á continuación se inserta, las Cantidades da
harinas que en la misma SEl detalIant á fin de cubrir las
atenciones administrativas del servicio en el mes actual
y repuesto reglamentario, debiendo aplicarse .~OB gastas
que originen estos transportes al cap. 7.°, arto 1.0 del vi..
gente presupuesto..

De reál orden lo digo á V. E. par~ l:Iu...qo,nopimiento
y demás, efectos. pios. guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de diciembre de 1905.

.Ll1QÚB

serior Generá.~ del prÚner' Cuerpo de ejé~cito.• ,,:.. . ';"~ .
Sefiores Generales del quinto y séptimo,Cuerpqs,de ejér..

cito, Ordenador de pagos de Guerra;' y Direct?res dEl
las fábricas militares de harinas de Zaragóza y. Va-
lladolid; .

LUQUE

-...
uoorON DI ADKINIS'l'1U.OIÓN KILI'l'AB

'BANDERAS' Y ESTANDARTES

':ExCmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.) b,a teQ.ido á bien
disponer.. qu,e por el Establecimiento Centrllol de los setvi
cíos administrativo-militares se efectúe la remesa de una
bandera rl~eionall:j.l parque admwstrativo de suministro.
de Cartn.gena, con destino al castillo de Galeras en la re·
ferida plaza:. .. ...... . . .. ' .

De ;real orden lo digo á V. E. para au.cOnQcÍmIento y
demas'efectoe. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid'20 de dióiembre de 1905.

Setlor Gmti'al del primer Ouerpo de ejército.

Se:tlores General d~i ter~~r Cuerpo de ejército, Qrdenador
de pagos de Guerra y ]~irector del Establecimiento
(Je,."tr~ de los serviciOl a.dmini8trativo·wilitare~:

lo , • ; • ~ .' ,

"
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~Q,. ~.: Ep: fi~ de~~~O ?e V. E. ~ 12 del f administrati!o.milif.alwl.~ if~()~~ la remesa ~e dos ta.·
~~, a.oJicj~do el env p 4e h~l'ln!\s fl.~ p~;rqll~ fl.d· • llas con destmo á las daJas de recluta de Allanz., &roo

~
~ . ~"y$) ~ ~ p~, el iy (q. D. g.) ha tenido á , de Valdeorras.. . .

«#SPP&~ ~n" ~r la~ fáb:qcaB prllitares de Zal'llogpzs, De real orden l~ dlgO á V. E. pa~Q, su oonocll~nentoy
-&. aU~dnad $f' ;mffi.l;lfle!1100 y ~OO quintlll~ rpétrico~ de' demá~ efeptos.. .DIO~ guarde á. V. ~. mucho\, afios.

, dIcho artículo, respectivamente, al estableCImIento cita- ¡ MadrId 20 de diCIembre de 1906.
40 , ;. R.lt ,Q~ ~brir la.~ atenciones or4infl,rias. dl'll ~~cio t ~UQ~l,I
!m ~l Ip.e13 jIDmep.te y repueato reghhlentar~o, dEjbI~:pdo 1 . . .
aplIcarse los gastos que m:jgip~I\ eS~fls tnanspQrte~ al C!\" i S~1'ipr (jeneral d~l prlmer OU$TllQ d.e eJército.
pít!ll~ 7.°, arto Le del. vigente presupuesto. .. , &fiores Genertj.l qel ~éptiU1Q Ou~rpo ~ ~j~rcitQ~ P~<w.AA.

1)e real o~e~ lo.4igo á V. Jí:. p~ra sr¡. COnOOI~llento y ~ dor q.e pagos de Gu¡:m:¡lo '-y p¡r$l9~9r qEll f.at¡lP1J(~Jm+~u,.
dem~ efectos...DIOS guarde á V. E. muchos atíos. ~ to Centra! de los sOfvicio51 nd.míiül'1wativn-l.lllUtln·es.tH4ri4 EQ d~ P.~~IJl~ q~ 19Q5. . '" l' v. . l' . • "1 " ".....

LUQUB

......~Jl.\..• .1.>

-.-·t,···.·J ... lU •• I"..u t.·,!··, ~ ,

Se:rjpy ~~,~~f\dor de pagos de Guerra.

6e1101'6s General del quinto Cilerpo de ejército y Gober·
, n~~ mi~Í{tl'.c:m Qeuta. .' r <,

Se:t1or Genere.l del sexto Cuerpo de eiército. ll'.... S' El R (. D ) h t 'd • bl'e d·.....u;.¡¡.,cmo. r.. oy q.. g. a em oa n 1,

Sefiores Generales 4~~ qu~~to y séptimo Cuerpos de ejér- [ pone¡- q~ por @l &tllblooimitlnto Oantrll.l de los ae.v¡ioios
<Jito, Ornenador de pagos de Guerra y Directores de ! administrativo-militares se efectúe la remesa de una ta
las f4bri~ milita]lEW de harinas dé Zaragoza y Valla- ! lla al parqu~ ~dwip.¡str~tiyo AA SP1pip.~~ ~ ~~1l8Ro,
doljp. í con destino á la CaJa de recluta de Antequera.

'. __,_.' De real orden lo digq ~ y. ~. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Dios-guarde á 'V. E. muchos afíos. Ma.

EI~o. Sr.; En ~~~ ~~l ~riwd~ y. :W. ~~ ~ ~ dríd 20 de dici~1pR~~ !~Op.
1l?-~:~ctu~l~~o~icitá~~?~ en,1(~o d~ h,!\l'~8~11' ~~rq.u~ ~~-
~n1S~a~l'V'? ~tt ~~8tr~ 4e ~ahón, ~1 Rei.t (q.u~ ~IOfJ 1 Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
guaroe)na temdo á blen dIsponer que por caii~. ~~'~, ~~ i < '

las fábricas militar~g de Zaragoza y VaUad?~j{l Ii!.~ r~me - t ~~11~~s ~:p~,rsrl 9~1 s~.g-p..ndQ ()q~rP() 4~ ej~~p, A:4~q..
sa"fi 300 ~~int9:h~s métricos d~ dicho a~U.?ul\llil e;s~bl~,ci-,' CW\' d~ P,*~9p 4~ <tqerJ:~ y ~n-rct?r.~l ~P.1~c:üfllr~~
IDl6nto CItado, á .fin de cubr_r¡: l~ ~~en,clOlle~ ?~dW,arws ¡ ~ C~ntm~- ~~ 19!f ~+f1c.+o¡:¡ q.~f1p~fl'JofiT(l7IfH.ltf~M'
del servicio en el mes actual y repuesto reglamentarIo, ¡ .. " .
debiend() aplicarse los gastos que originen estos trans- ~

portes al cap. 7 .0, ~. l.?- de,\¡ v.iw.m~ preaupue8i¡Q. '!
De real orden ~o digo á V. E.'para su conocimiento y j' Excmo. Sr.: El Rey (q. :p,. g.) h!J, t~nislQ ~ bil}ll d-is

de~ efecto~.. DIOS guarde á V. E. muchos afios. Ma-! pon~~5\p~ ~or el ~tablecimientoCentral de los servicios
drId 20 de «iolembre?~~', i admlDlstratlvo-mlht~.s. M <:fep~l1~~' ¡:8r.¡W¡m ~~ ~It~::"

LUQUlll ! l;l~, c,o!~ d~~~~o, ~ llf ~~~~ p,~:r~gl~'t!f f1~p,'~~ . .
• # ,', ••• ·~tl l· De real or~en lo ~go á V. E. P,irn ~ Qf!P.~9AWto

~~ <:&p~ttW ~~v,1 de ~&-mFr y demás efectos. DlQS guarde á V:'E: muchos a1108.
Se1íore!t Gen~ral~s ?p} Cl~artp, qU1pto y s~ptimo Cu~roO!3.' Madrid 20 de dicie~"~~~ l~~.

de.llléJ;Qito, Ordena&>i de p~o.q de Guerrll yDírec~Ó'.J. LUQUE
res 00 1 ' biiéáSíhilítar~ aslf.'o'~~aála,e Zara"¡jz¡{'y t • . •

, Vali-a ~Ii'df4 · .. ' , ,1·,. ¡,- ',' ."f,r""f;',, b ,,' 11>' :9,<I"'.r Se:f1o:r GeneI:,al del prlI:p~r: ~erpo d~ elérOlt9.a o . l.r .. '¡ -.L j".\ , • llit. • ~'l I .:t')( :fJ l. tfln-r:. 1>1
~.._r. :",t .• ~ ~

_~.. ~i}.o~ ~~_e~~ clE,ll a:egtltldO CHe:rpü de Eljército, OJ:dena·
, iJP.~ de p,Q.gQS.4e Qt;lerra y Dlreótor del E§t8.blecimien-

f!P~~ ~~: y G~mJC.A.o:ro;N~; fA Q;l~v..I;\~'~~_ lQs, &e,!ici,os. ~dn:\iniEJtr~fI~O-:~itaiea.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ~s8~v;,d.~ qop.~; - • .,.
d!lr",PJt1i1fr4,e, 1.0 4~1l)1~ llPtm+li' ~J '~~~l¡)~';l.e\.'P. de e"CCIóN DE S ¡l, 'IIl,ID J.D """'IPI'l.l"
'll{Q, Y~~~Fas: anq,.l~ 4,.1p~,l\cl1V Jp{es, <t~ pr~1?;leJ;a y lIN:.i A.' A A\oI.IooI ",coa
~gu})da cÍase, re'speCtlva~flPtef 11~tQ9,e~R,0 ~UXl!I~r, ~
Admi~~ión Militar, co'n destÍn6 en· el quintó Cuerpo DESTINOS
de ejérclt?'y Go~ierno~ilitar d!3 Ceut~a',l?' J~~. ~rr~- . Excmo. t?r.: ~1 Re~ (q. D. g) ha t~niqo á bien
do Hernandee; y Do. Laur~o ?Uvare~ Z!i1fi:eTas, pE1' dlsponer queínterm por falta de local apropiado en la
CQ13~E '" ~P.!\ ~l~~~fapt~x~~~d.Pl'fJ,V;('}~l.1p.a.,e~]~ r!il~~ , Academia médico·tllili~ré Tnsfitdto'oo'brgiene, persista
o~!Wrl~Jmvl~d~~ 'M1,~yq.~.. l~qO,(~ ~. ~Wp.. ~QI?) y ins~lado en el hospital de Madrid-C~rl\?anc~elel ~u,seo
coJ} ~r~lo~,~l- ~UPUe¡'!~<?, "VlWute. ' . . de' tSanidad Mnitái', 'dese~pe1i'~q lps car~os de alrEictor,

De real orden ~o digo á V. E. para su conol?lml{~ntoY jefe del detall, 'oo#l'i~rlb(intérveiitór'y ofi¿iaI ''Pag~dOt'a~
de!Uás efec~•. DIOS guarde á V. E.J?1uch06 afios. Mil.- este .último.e~abrecÜiJ.,i'~nt?; el '?i'reétot.'J~fé'dé s"é'rYi?'9.~:
drld 20 de dICIembre de 1905. comls~rio-lDté~~entot·Y"~fi;?i~ladtr¡j1?:Istrtl.do'r.~e dq~e!

LUQUB hospltál, autorIzando til director ''de eáte' mIsmo p'EJ.r~

nombrar, de~ pereonal mé~ico á S?S ó!d~ne.s, el' qíf~ tqz!'
gue nee'eRarlO pala ~1 meJor servlOid del· citn80 'museb.

De real ordan lo digo á V. .ID. parb, su COiloQiqíieií·
to ydemás efectos. Dios guarde «v: E;'much'Oi a:ttds.
Madrid. 29, de diciembre de 1906.

~'1QJf'
Sefi.or General dEll ~rimer Cuerpo de ejército .

, •.. _, '.,,:. J ~ '.... .' , • t. ¡ - ,. l .'"' .' :"

UT,EN8ILIO
.¡ "

, E~o.mo. S1'.: El:R.eyíq D.g.)hatenidoábiendi!.!
pdaf;t t1U~ pm" el ~hlQcimieninCentral tle lo¡ I$rvioiOl
•.j.... ,,,,1,1',' • •"rf ....: ...f~~,r.~ ... '.~··.,"H
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DEMANDAS CONTENCIOSAS

(Jireu'lu-, Excmo. Sr.: Promovido pleito por el mé·
AREDITOS DE ULTR!MAR dieo proviElional del Ejéroito, retira.do, D. Manuel Zazo

Rizaldos, cOlltra la real Ol~en de este MinistArío fecha 8
Oirc«l~,.. Excmo. Rr.: (}In objeto de facilitar el de octubre Ae 1904, por la que se le desestimó una in~tan.

-;ea~ d() alcan~es á los herederos de i..ldíviduos fall("cid()~ cia en solicitud de m~ortl. de retiro, la Sala de lo Conteu.
aurll.pte la última guerra colonial ~ los ,territorios de eioeo 9.timini8t.rativo del Tribunal Supremo ha dietlldo
C,uba, Puerto Rico y Fllipinas, y teniendo en cuenta la sentencia en dieho p!eito, cuya parte dispositiva es la
ciiv~rSidad de criterio de algunas autoridades militares, siguiente:

.por lo que Be re:6.ere á ,la expedicion de los -certificados de eSe estifma la .exeepción de inoom~noiade juris-
(iefunción necf?sarios pa¡ra los efectos civiles, el Rey (que dioeión l-~l'()p1llesta por el fiscal, oon expl'889. condalla de
Di~ gUttfde) hª te,uido 4 bien Elisponer q;ue por los jefes ooatllíl al Actor, se declara -sin Cll:rSO la demanda, y de
d~ las Oomisiones liqui~dora8 d~ lo~ ~erpos y u~iclades. vuélvase el :exIJOOiente admiuist'l'.s.tiro al Ministerio de
dIsueltos ~ que perten~CIe~onlos mrlI.vlduOH falleCIdos en la Guer:ra OOla certlficn.ciól'l de 'eOlie auto, que se puhliMrá
loa mencIOnados terrItol'los, se expIda á loa herederos en la Gaceta de MadriJ, y se inrertt1rá eu la Oolecci6n
respect.ivo~ qu~ to ii1l)licjt~,.ea cor~j)Onda.ente 6altiJi:ado . LegisJlattva.:.
de defunCIón.. . y habiendo i1i8puesto S, M. el R€lY (q. D g) el cum-

[}~ 00&1 orden le;> <hgo á V. E. para Sl:!. conocimIento y plimiento del reftl1'ido auto, dl-' ElU r.'al ordeli lu digo á
dem~ efectos.. PlOS guarde á V. E. muchOl5 afios. V. E. pl:tra su COUOClill.lenw y leUlas efectos. Diol'l guar-
Madrid 20 de dICIembre de 1905. de á V. E. mu~hOtl atlos. Madrid 20 de diciembre

LUQUE de 1905.

OB¡UCIlS

~J:"JíAA' Si:.: $n Y~de Ja in~pt)la pro-lM'Vid8. por
el ffiP'ieP m~yor del ~Ujllón O$.radoree lit) Figueraa mi
~~rp fi, p. .{~é PQilV#JII Y :Jl,et~, Gil súplica de que ae le
f~toric~ pam t}Sltor sobre El.1 ij.lliforme la ei'UZ de caballero
~ lA O:r4fm Wm~r ~ ¡iuflStro Seííor ¡~isto que ie ba
fdo ~~idA ,PW' ~ M,. ~l ft.ey qjj POl'tIl:e:~l, y que ~e le
1}Y,Q~t} ~ ~u 4oj&,9C] ~riVic;¡o,s, tlJ ~bl {q. D. g.) ha i¡;mdo
4 pisq. HW}P!'lq.e! J}l ~4t¡;l,Fe~ 1"" gJtlocjaq~ ~I~'¡tá, una
y~~ !llW Pllf ~l·mi.8tml se h¡tp ~mmp1ido todw11l:)lj prascrip
~iPP~8 r~l~lmen~riespaf~ ~1Gs e~Qa.

De real orden lo digo ¡j, V. ~. ~r$ il;l ~ou.t:)eimient() y
demás ~Jegt.os. Dios guarde á V. E. muchoi aíloa.
Madrid 20 de diGIElrpbr~de HIQ5.

LUQUE

SeAor a.n.eral del primer CUlil'pO de ejército.

.._--
DEiJTIHOS <JIVILEe

Exemo. Sr.: El Rey {q. O. g.} S9 ha servirlo iliapo
per q~e los sargentos cOlllprendi,los en la si~Ulente rela
ción, que empieza con Eduardo Marqués Díaz y termi·
na con Cándido Monted Garcfa, los cuales han sido
nombrl.,!.dos p.lifll. desempW'íar tos dlllBtin@B dviles que en
la misUl~ se citan, causen bHja en loa cuerpos á. que pt:lr
tenecen por fin del mes actu;l\J y alta eJ;J. los de reserva.
que corresponda, con arre~lo á 10 dispuesto fin la real
orden tie 21 de mayo de 1886 (C. L. uúm, 213).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conooimil"u,
to y demás efect"s. Dios guarde á V. E. muchos afios..
Madrid ji de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Safiores GenernLea del quinto, lI~xto y séptimo Cuerpos de
ejército.

-• Madrid ~l ~e dieiembre de lWá.

..-:--....
S , , , ,

1

Cuerpos activos Sueldll "1111-'-l. ,_ ,..¡."¡,,.,.

~ NO:M:1UtEI
á q1.l1l p~rtenecen llesUnos g11e S~ les concedl!ll P'sIl1a.. CtL

~

~r~Il.ll;w'I" ~d,u~rqQ Ml}rquéll DílJ'J......... Reg. Inf.l>· 8icilill-, 7....... Cartero de Canga.. de Tineo (Ovierlo)......... 750 :t
. r ., •••••• MarIano Gil Calle••••••••.•••. Idem í<j.. Zamora, 8 .••••• Peatólíl de correos de Nora. á M.a.lM'IOO8 (00-- .-

I ,uJI.) ......... o ••• o ••••••••••••••• o. 01 100 :t
O¡r•••••• ',' ~ Cándido Montad García •••.•••• l,er reg. Zapo a Minadores. Guarda juraao del manicomio provincial de·

999• IOVll;ldO .,., ••• , ••••••••••••••, ••••••••••
I . ... ( • " ¡ P; ;; Q. 1. U. .......

--¡, ..~.........

I¡.ICE~CIAS mero 186), CU&nto dispoM para 1M clases pasivas que se
. Excmo. Sr.: En vist,a: d.e nn&, instanci.a promovida. hallan en este caso, el reglamento de la l)ll'ecmón ~E'ne

por el comandante de Iufantería, retirado, D. Manuel ral de dichas clases, aprobado po'.t real ordeD; de 30 de
Gar?í~ .del Ca.s~.~~1p? rp'sid~nt.e en F~b~1l¡ (J¡>Qrtuga~), «;lOn, julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madr'UJ, de 5 de
dOl.:mcllIo en la. !tua -Gómez Fre~~e nu~. 117, 2. o i~- agosto siguiente. . . t
q IlwJ'.d~, en súpls.ca de qne se le conceda lIcencia ilimita. ~tJ real orden lo digo á V. ~. para s~l.conocllmen~ '1
da para continuar residiendo en dicho país, S. M. el Rt-tv ,'l":emás efectol!l. Diot:l guarde á V. E. much'OS afios. a·
(q. D. g.) se ha servido con.ceder al interesado la. tic'" ." Jdrid 20 de diciembre de 190&. L
qua solidtll.j debiendo, mientms l'PRida en el p~' .",OCle. i TIQUE

cumptÍl' por lo que reslJectl1 al hl.l.bu~ dtl' . ~Á1iranj€l~ol S' '/"1n MI tI 1 Ylrilller Cuerpo d~ ejá1'.ito.
fr~.~ reaL orden. de 23 d~.juni('.· .t'etlfo que dH:I- tlflor uvoe tl r

.". .f ~~ 1692 (D. O. nú· , __'n ...

. .' .' ~ :. .~
·1 ~.:.~;:' :.:':" f' +1(:
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Excmo. Sr.: , En vista de una ,.instancia promovida.
por el comisario de guerra, retirado, D. Anacleto Pérez
Jpver, residente en Paris (Francia),Rue Chaillot míme
ro 75, en. súplica de que se le conceda licencia ilimitada
para. contÍ11uar residiendo en dicho punto, S. M. el Rey
(q. l). g.) se haaervido conceder al interesado la licen·
{lia que solicita; debiendo, mientras resida en el extranje·
ro, cumplir, por lo que respecta al haber de retiro que le
.fué concedido por real orden de 13 de junio de 1898,
.cuanto dispone para ¡as clases pasivas que se hallan :en
.este caso el reglamento de IR Dirección general de dichas
.clases, aprobado por real orden de 30 de julio de 1900,
inserto en la Gaceta de Ma,drirl, de ó de agosto siguiente.

De real orden lo digo A V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.- muchos &fl.os.
Madrid 20 de diciembre de 1905.

LUQUE .

Safior General, del primer Cuerpo de· ejército.
,~ al.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por Jacinto Sánchez Calvo y consorte, padres- del sol·
dado Cesáreo SAnchez Benito, regervista del reemplazo
de 1891, en súplica de pensión; y careciendo los intere·
sados de derecho al beneficio que pretenden, por no ha
llarse comprendidos en el real decreto- de 4 de agosto de
1895 (D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.), conformán·
dose con lo expu138to por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 30 de noviembre último, no ha tenido A
bien estimar el recurso.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di06 guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 20 de diciembre de 1905;

LUQUE

Safior f1eneral del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

~ -.;tI_
Exemo. Sr.: El Rey (q.D. g.), 'Conformándose con lo

expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
4 del actual, ha tenido á bien conceder ACatalina Pérez
Alvarez, de estado viuda, madre de Valentin Pérez Pé
xez, soldado que fué del ejército de Cuba, la pensión
anual de 182150 pesetas, que le corresponde con arreglo
A la ley de 15 de julio de 1896 y arto 5.0 de la de 8 de
julio de 1860; la cual pensión se abonará Ala interesada,
mientr~permanezcaen dicho estado, por la Delegación
de Hacienda de la .provincia de Orense, á partir del 15
de septiembre de 1904, fecha de la solicitud pidiendo el
beneficio, segú:.o. dispone la real orden de 10 de diciem-
bre de 1890 {D.O. núm. 277). .

De la d.e S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios. Ma
drid 20 de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior Capitán general de Galicia.

Sefi~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
nM. '

..~....- -. --
SECOI6N DE ;~TS'r.EtUCOI6N, BECLU'1'4KI!NTO

1 CUEapOS DIVEBSOS .
ACADEMIAS

Excmo. 81'.: Vista la instancia promovida por Doña
Soledad de Echave·Sustaeta, domiciliada en Eloiego

(Alava), calle de la Concepción núm. 10, viuda del capi..
tán de Infanteria don Eugenio López Ruíz, en súplica de
que á su hijo don Eugenio López EchaveSustaeta se le
concedan los beneficios que la legislación vigente otor
ga para el ingreso y permanencia en las academiasmili·
tares, como huérfano de militar, fallecido d.e fiebrtlillma
rilla, en la campafla de Cuba, el Rey (q. D. 'g.), de acuer
do con'lo informado por el Consejo Supremo de- Guerra
y Marina en 9 del actual, S6 ha servido acceder lÍo la peti
ción de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el
real decreto de 4 de octubre último (C. L~ núm. 200) .

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de diciembre de 1905.

Señor General del --sexto Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra t Ma..
.rina.

• •••

Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida por don
Manuel Parrilla Lobo, residente en San Fernando (Cá
diz), hijo del difunto capitán de fragata D. Antonio Pa·
rrilla y Rodríguez, en súplica de que se le concedan loa
beneficios que la legislación vigente otorga para el- in·
greso y permanencia en las academia! militares, como
huérfano de marino fallecido de resultas de enfermedad
adquirida en campafla, el Rey (q. D. g.), de acuerdoC6n
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na en 5 del actual, se ha servido acceder ti. la petición
del rect;lrrente, con arreglo á lo que preceptúa el real de·
creto de 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 33), una vez
que el expediente instruído al efecto, empezó á incoars•

. con anterioridad á la promulgación· del real decreto,; de
4 de octubre último (C. L. núm. 200).

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. 20 de diciembre de 1905.

LUQUlll

Sefior General del se-gundo Cuerpo de ejército.

Sefior Presideute del Coneejo Supremo de Guerrr. y-Ya.
rina.

.._~-,'*
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovide. por doña

Maria de Lucio-VIDoges, domiciliada en SanrerMll'dt>
.~ ~ ..' , . .
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···,Excmo!· Si,:" En vista de la 'comunicación dirigida
por V. E. á este Ministerio, d¡mdo cuenta del acqerdo to
mado por ese Consejo acerca de la instancia promovida.
por Doña Joaquina Pérez de Eulate é Hidalgo., viu;da
del médico primero de Sanidad Militar don. Eusebio
Pérez y Pereda, en súplica de ingreso en el colegio de'
Guadalajara de su.hijo el huérfano don Ricardo Pérez y
Pérez de Eulate, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 'con
ceder al referido huerfanQ derecho á ingresar por turno
preferente en el citado colegio, pudiendo ser llamado cuan·
dl) le corresponda..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e.t:eetos. . Diosgnarde á V. E. muchúsatlos. .Ma
drid 20 de diciembre de' 1905.

. AGUSTíN Ll¡QUE

Sefl.or·Presidente .del'·Co:asejo ,de' .A.dmiPistrl\Ción di la
~(Jaja d~_huct~fanoa,deJaGqerr1\.

, AGUSTíN LUQulI

Sefior, Fresidente:ilel :-(Jonsejo de Adminis.traci6n. de la
...Caj& de:ll.ulirltwos de la Guerra.

."E:mmo.. Sr.: .En ..viBtat.d~ la C(Ul;l.1;IllÍC8QlÓl) di¡igida
por V .. E. Ji aswJI6:.in,istedo,.dando cue:Q-ta de~ acul¡l~do
tomado por,ese C01\SEljp,..aGQfca dflla¡ instancia prQwo:vtda
por D.~..noloresJ300lero yJ:ar..'PaJ,lo, :vLudl,l, del m~dic()
l1layor ae.13l¡l,nidadMJ.~tar b. Alejo MorMP Y. 9~l}pho,.

, en súplica de ingreso en el Colegio de Gua~jQJ;ad~ su
hijo el.hu~o D~. Encique"Moreno Romero" eL:Rey

. {q. 0.. g.}~.tenido á bjeIl.c,PJlceder al referido h11;érW.uo
derecho á lDgresar por tlP.:no¡ pref~ente.~ el citado Co

. legio, pudiendo ser llamado cuando le corresponda.
'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 20 de diciembre de 1905.

AGUSTÍN LUQUlil

1Se:ilor Presidente del Conseio de Administración de la Ca
l ja de Huérfanos de la Guerra.

LUQUB.

coiíiiiriiiií.iJ.cl"S
donde prest\lJl SUB servicios

él{J Relación ~e se cita

QOLltGIOS DE HUÉRFANOS

)l"OllBRJl8

Madrid 21 d8 diciembre de 1\l05.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
tomado por ese Consejo acerea de la instancia promovi..
da por D. Mariano Gómez Benavides, tutor del huérfa
no D. Tomás Ramos G6mez, hijo del segundo ieniente
de Infantería D. Eduardo Ramos y Fermoselle, en súpli
ca de ingreso en el colegio de Guadalajara del referido
huérfano, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el

Exomo. Sr,: En vista de la comunicaoi6n dirigida mismo derecho á ingresar por turno preferente en el ci·
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo l tado colegio, pudiendo ser llamado cuando le corres
tomado por ese Consejo acerca de la instancia promovida ponda.
por p." Olimpia CaIatayud FU~eirar ~i~d~ ~~l ~m!~",- .~ Pe real orden 10 di¡o á V. E. para su conocimiento

.. ,ilaUQUE

S'etíoí'DiTécto'r genertíl ifu f{\' 'Gtiill'diá' Civil.

Sefíores Generales del primero, segundol'caarto's,' sexto y
.,' séptimó 'Ouerpos 'de'6jército y Ordenador· OOiPag08 de

Guerrt\..

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista "la proptP!Sta de ascensos formula
d~'por V. re.: con: a1'l'eglo á.la ley· de- 30 da" diciembre de
1~ (O. L:mí1tf; 192)} el Rey (q. D. g.) se..hl;L serVido con
eeOOr el-emprno Sttperior-~mOOí&to á los segundos temen
~ de -eae:"~1'p(Y'60tnp.r6ndiO,e:a,la ~siguiente 'rela
ción., 'quee0n;ri:6nza con n.-R'Upel'to Cuñado y,Amador
y ~(l.luyecoñ 'D-F-1Htiiall()c.,Garl'ido·y N.a,;va8, lGS-eWlles
eatán declarados aptos- 'para el- ·ascenso J' ooentan..tres
afios de eíecti'ridad en·BUS respectivos'empl~;,deQielldo

disírutar oo· el que se l'66·00nRere de la de 4del·gomente
mes. el primero y ~ la de lB dcl·mismo·los ·l'estllitltE¡8 y
continuar en }OS-,destinosque sirven en hIt aotualidad.
'. De real orden lo,.fligo ·á V; Eo,pid'a su ooBeoimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos atlos.
Madrid 21 de- diciembre de--l90ó.

{Cádiz}, calle Real mim. 271, viuda del comisario de Ma- I rio;de ga.erra de primera olase D.- Diego Cand6n.Sandl1"
rina D. Mariano Morota y García, en súplica de que á su ¡ vete, en súplica de ingreso en el.qolegio de Guadalajara
hijo D. Ma.roelino Morota y Lucio-VilIegas se le oonoodan ' de sus hijas las huérfanas D." Olimpia, D.a Angela, do:ila
los beneficios que la legislación vigenteotorga para el Aurora y D." Ana Candón Calatayud, el Rey (q. D. g.)
ingreso y permanencia en las academias militares, como ha tenido á .bien ,con<Jooer á las, ..re:fel1idas huérfl\naELde
huérfano de marino fallecido de resultas de enfermedad recho á ingresar por turno pxefer~t~ en el()itado ,Oole
adquirida en campafía, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con gio, pudiendo ser llamadas cuando les corresponda.
lo infoliwado·,por el Consejo Supremo de Guwra y; ·Mari- De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento "1
na en 5 del actual, se ha- servido acceder á la peLición de la demás efectos. Dios gua.Ma -á. V. E. muchos aftos.
recurrente, con arreglo tí. lo que preceptúa el real decreto Madrid 20 de diciembre de 1905.
de 8 de rebrero de 1898 (G. L.,núm. 33), una vez que el
upediente instruído al efecto, empezó á incoarse con ano
kd~ifuid'á la~~gá'0ión:d&l~·dooreto~de4·de oc
~W"t1mmO' (O. Ir. mirt!.i\iOO).
"),De·ieal,~en l:odigo'1i V~ E. para.su. 'eGl1ooimiento

.,... demás' ·efeotos.'"'·"l9ios ¡'gulU'd.e á V: E.¡;mlMhdlf¡Mios.
Madrid 20 de diciembre dé i1'905. .

·.,·WQUE

Sef10rv~ del eegundo Cuerpo de ejército.

SefíO~ ptésidente 'del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rIna. '. :;.:. ::;¡

D. Ruperto Cunado y Amador... Comandancia de Salamanca.
) Francisco de Diego y Crespo.. Idem de Madrid.
,. Angel Hernández y Martfn... Idem de Cáceres.
) Francisco Pifiol y Carrió .•••. Idem de Barcelona.
) Antonio Fernández y Alvarez. Idem de Málaga.
,. Gabriel Garcfa y Granaua•..• ldem de Alava.

. ) ~ariano Garrido y Navas ..•• Idem del Sur.
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, damá'~' DiOl 8Uardi á V.l!}. m~ alifJI.
Ma.dJid iO de dicierobre de 1906.

AGUft'ÍJ LUQUlI

Se~OI' Presidente del Consejo de Admmi.ltración di 1&
. Cuja de Huél:ftmol d& la Gwma.

DESTiNOS
OiJ'l1u_. Excmo. Sr.: En armonía. con lo que pre

(~ptÚA. la real orelen de 19 del corriente mes (D O. nú
mt;~ ~8:a}, al ~&y (q. 1),. g.} 8Q ha lIenidu diBp4lUklP~ el
telllente coronel, co~wlªl!~y eapltán de la Guardia
Civil re~pectivamenteD José Sanoristóbal Urubil, don·
Fernando Moreno Codorniu \ D Francisco Núñez
Barrutia, 4Ut; constituyen la cowisión de Remonta del
exvrl:'sadu CUl~rpo, pllStll~ á formar parte de la plantilla
d~ ía Direcci6n general de OriR caballar y RemQllta, per
ci:hiendo 80s Buefdos S dernM devengos con cargO al res·
pee~ivo capftIllo def Prf'supp'e.sto del Ministerio da Gober·
:Í1AC1Óll Y qUed3ndO ti~ pala la rrela.~n·de sqtlé
nos á la comandancia, de: CabtUff,rfa del 14.o tercio de la
Guardia Civil. .

De ~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás Hf~tos. Dios guarde á V. E. mncl:ros aJlos.
Madrid 21 de diciembI;e det 1900.

LUQ}m

&1ior .••
__o

RETIROS

. ~~roo.&. ~ B:i.t~ de lA proptl~ta d'8 retiro por
mútIl tormu}¡;ttla á favQ1" tk1 archivero 001'OOlO del Cuer
po Auxiliar de Oficinas Militare!! D. Francisco Martín
Andrés, que lleva un afio en situación de reemplazo por
enferlno, y que según el certificado de reconocimiento fa
cultaiivo q':ilil,8e flcom,pañlJ, á la. expresada plopuesta, no
se halla ~ disposición, ~ p16sttl,r servicio activo, el Rey
(q. D. g~ ha te:¡:¡,ido á bi~n disponer que el referido archi·
vero pase á si~\l¡;¡'QíÓn. d,e l'tltir&do con. residencia en esta
qorle, causando. ba-Ml 6.ln el ~uerpo á que per~e~e(}epor fin
Gel ~es de nOVlembre pr6Xliino pt1$8.do.

De real ordol1lo digo ~ .v. E. PWl,\ su conocimiento y
qemás eíectos. Di,QlJ gua,rde tí V. E. runchos a.fios.
~drid 21 de d~cie):4l~ de 1906. .

LtTQUJ:

Se:fior General del primer Cuerpo de ejérci1o.

~res Pruñdente derCOllSf'jo Supremo de Gue~ y Ma
rina y Ordenador dl:l pa~ de GqelTa.

P!J"IIC%OI'IS
.. la 1I••eNtltlI , lttotoMt 11 .. lltJd;tW1t

, 411. ~D4qo1.. OIItrl1Gt
-~

1IQOX6t1' DI IIm-.sIóN¡ UtlLftAMD1Jrm
f otTJi,POS :.cm¡aos

LICENCIA~

. mu vi.sta de la instancia promovida. por el 8J:PllUlO dq
esa Academia D Jacmto ferl1áudu .lía; y dal wrijfi
~Q facul~tivQ q1J,Q se ~olXlpaüa" de orden ciQl &,Xce·
lwtísimQ Sr. MhJÍst..ro le bJ4 sido· concedido un m~ de
liceucia por enfermo para Oád~.

Dias.lNarde á V,. S. muchos af1os. Madrid 21 de di
ciembre ne 1905.

I:I.lele •• 1. ikIoelÓ.,

Fé.lw ParejQ
Se:fior Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Sefiores Generales del primero y segundo Cuer
pos de ejército.

~.

PENSIONES

Ool'ftpliendo lo prevenido en el 3rt 6.' del re&! OOere
to (te 'i de octubre 48 1895 (O.t. numo 35t)'y á los fin.t*
q~ en el IQÍ8mo 86 indiean, de orden del Ex13lllo. 8&IiEll
Milri$tro se insertan á continuadón las relaciones de 1011
á4lfmltOl'l~ en 1908 Aoo.demias militares en la 0011.
Vücatoria d~l afio actns.l, que tienen dereaho á las ~n-
sioneB ~ 1'00 Y de 1 pesetas diarias. . ,.' .

L9s al~O@ aefia1ades wn este signo (iII), que no ·han
preeen1lado aun 1ledoe los documentos que acreditaR BU·
dereeflo ~ peueiófl' no p04rán percibirla ínterin no los
entreguen al Direc~or de su Academia, quien dará eono
cimienio inmediato de la entrega tan pronto como ten~
lngu.

Los Directores de las Academias darán notieia de las
bajas que.v.ayan ocurriendo por cualquier concepto, tanto
entre los alumnoa penltiAntWos como entre los aspjrl,Ultail
á pensión, remitiendo numérica la de los primeros y no-
~alla (le los segundos. .

llio8 guarde á V. 8, muchos &1101. Madrid i\O de
diciembre de 1905. •

El Jefe de la SHeiÓD,

FéUx Pareja

Se~ores I?ireQ~ores 4elas·Academlas Ínilitares.
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Academ1u

62 D. Juan Sállchez y de PoI •• "• • • ••• • •••• CabaUerla.
68 ». José ~?U'ero Lozano (*) •••••••• "•••• l~~antena.
64 • Msuncro Slhwh.ez. Ma.rt.inez•••.••.••. ~t.¡abalJf'rie.

65 :t Sixto ABona. Ai.z.p.I1rua. •••..•••.• .,. A'rtiUt\!Ía.
66 » José Guerrero Uf\la.te •• , •••••.••••• ; •. .A.dm6n.·.MUitár.
67 :t Manu.el·.Fairén Lóp"'z '. C~Ul'l1'Í'llo.
68 » Jl}aquín de AyuLerichPaclreao •.•• ro •• lnfllMel'ta.
69 » José Donest~v6y Pér¡¡z 00. Caatro. .•••. .&rtUFérla.
70 *' sallllliio .A.hlfJ:ado M.uldoll~ ••••••••• ,ln.fall\edlt.
71 :t Pedro Villeg.- CuaJo••.•••....•• ~ ArtillElffir. .
72 :t Juan Plaza ~tis M Infan1e'l'ta.·
73 ) Enrique Lópl"S Ayllón •••••••••••.••• , ~. Mtut&r.
74 » Luis Müller f'El/ililinQ C.b6lterf'll:.
76 :t UJ:'hwto GniJoellá BoBch AJ'tiJlerflj. .
76 ) .Alfonso JuradQ..:BanU>. ••• ~ ¡ C~alllirl4.
77 :t Adrián de Sa)in.as. Gas.tamgm ('"}••.•• , 1nfa,R~.
78 .. JOFlé Derqui Del/qui•• _••••.••••••••••••r.e;;,tl.kHs.
79 , Joaquín VaUllj.o Martín.es.....•••..•••• '&nbt~.
80 2' Jo8lI ~MaJ:tir;ws ..•• ~••••••.••.. ':Mem.
81! ) An.b!D-l'liu0buOÓilMartin.ei\. · ¡d:~.
8ir , Atsenio :MaJ:duaz d.. CM.mpolJ Y' ik· la'I "'-1iltIC'll :~l\lfutí'&.
8S' :t Francisco Es.ut1el''' Verea .•.•...••.•. kt11illeJÍ-&'
84 :t Afurian¡¡ ]fer¡¡¡.ánJ..1 <W CórdQbv.{)~UI«>, f.~..m. .
85 ) flenito tlou2áhlz.Unda•••••••• , ••••••• 1Infil.lltel'Í81.
86 » Emilio Gllrcia Silva •••••••••.•••••••. Idem.
87 :t LuiS' Goicoehea Cla.rá.. •.• • .. .. . • . .. .... Adnión. :M!nttll'l'.
88 » Mannel Tárrega. Tra»llSi. . • . • • •• . . . ••. Al'til'l9l'Íll'.
89 :t Miguel Eaparu .Artechll ••••••••••••••.1n.f1interúr.
90 :t EI1l'~u&Rt1N-es Lópe:¡..• •••••••••••••• ·lidem.
111 :1; Joaquín Herrero Anrlone¡;t'Oi'••.•••••••• :ArttlIel'Íli. '
92 • Daniel Lópe1.i Ma.rtinel ("') •....•••••••• :Pl1M.J!et'1••
93 :lt Juer OH"ttti\. HUeJ:ta. ••••••.•.•.•••.•• .vn.b..,n:et'Ía.
94 :t José Pita é Iglmliaa .A'ñiUeJ!'ís.
96 :t José Mllrtin Wrbtna A&mOn. Militar.
96 :1; JOl'lf.~ Góme.z ..••••...•••••••.•• .A1'~i.Re1'Ílf.

97 » P"dro Cubil1c» Avil&. ~r-em.
98 ') Contado AlvlUesHDl:'g.ú& .•.••·••••••••• 'ln:fu.ntef'!Q,
99 :t C~ Ba~riDíaz " 'Cilhal.lllFf&

lOO :t Sah~ Cayuela Illill':ceira ., •••••••••• 1nfan'beJ.lfa:.
101 ~ R~l de:~ Pa.la.eios•.•••.•.••.••. Ckb9tUefllI..
10~ :t Fernando GaJ1lia.Loypri~.••• 'I4:eB'l-.
108 :t Manuel de Diego.GáIMs' ••••••••..•••• '.A.d",éJll. M:I.'l1tllt'.,
104 » Juan Cirlot Nieto •.•• ~ .•._•• ~ ·l!lifIN'ftefí .
105 :t FrtrnCiBco tápez Bravo ••••.••••..••• , :r.lem.
106 ) JO!Jé Rodrígue%- Mede1 ••••••.••••••••. ]d~.
107 :t Manuel GoD.Y.1Uez Sancho , OaooHerfa..
108 .:t Fe~Qe.Olagu.er Fefui~ ••••• !nlant\om.
109 , Fernando de Ar..~FenLáol1J.Mt•••..•. .A1tbUle:r.a.
110 » Pedro Berdom~esMar.tialuy In.fn'1l'terlllf.
111 :t Santos de Vial. Gs.ndarilltrs•••••..•...• .A1'1H1\'!:PÍÍY.
112 ') José Cebrián C~s•.•••...••.••••••. ,wmÓll. Ml.1\tttr.
118 ') FellB:6n<'lfl..&.tvlU'3Q.Q :Maldonad,o.·•••••••. .fn:&l;uteJíW.
114 ~ Rnmón Oliverli G"n~lez.•••••.•.••••• Idoo1.
115 , Josá Román ~áll¡::h.ez..••••••.•••••••• , Mf>m.
116 :t Enrique ors"a. Verde.s,.MQntellegr()' .•• ; Al!t1illel'ÍlP.
117 :t Joaquín Asenio EaipíMIiI!ll •••••••••••• ()abQ;lieJ!'íW.
11!l l) .Alfuaso.~tínel!í Olalla... ~.••••••••. ArtiUerítl.
119 :t Javier d .. LofiQ Pitl\.. oo :ld'Elffi.
120 :t .Angel Ibarra Montis•••• , ••••••••••••• fu.ftmileríR'.
121 » Luis Punzarola Alaiz•••••••••••.••••• ·M"am.·
122 II FranciSCO Arteaga Fernández.••.•....• Artillerf&.
128 ') Carlos del ClIol'pio Ui<aola.••• , • • •• • • • •. fuían·tarín.
124 :t Mariano Cardona Sarra.. ". !!rtiUerllt.
125, ') Pedro T?us I'izOlll'lS ~a'~a;l18ri:a'.
126 :1; Luis UrlOndOiCaJ'l'Ia.chu ••••••••••••••• Mem.
127 :t J IJsé de la Roea, Echeg,a.rftY.••••••••••• '['1)fu'li:ierilf.
128 :t Mariano Barba. fladosa.. •.••.•• H." JÜ'em.,
129 :t José Anglada T~spl\&a l.dem¡.
ISO :t OSGlI.I.t Ána.í Colón ••••....•.• "•••••••••• lingenÍ@1'l)II.
131 • Francisco Zam~ra l\,gustitta.•••••••• 'l'fnfMl1le.r:lSI.
182 ') AntoniO BerdoI).l,le& JX[(loltialoy......... ''!''l'tUlllri'a\
188 :t Aun'lio AmboltP-.e.R.ubi,o,..••••.•.~•••• ·,dent.
184 :t Joaquín Valdés, O,roz Idem.
185 ) Alberto de UIlb¡stondQ 8a\z 'l11f'&1l.~l"fa·.
186 J' José Sastre ,Alha 'Ingeni~l'¡)1!P.

187 :t Julio Suárez Llanos AdriMXUilQUll,· ]nf. 11<lle'11fa.
188 .. Emilio Torres Iglesias.·•••••••••••.•••• Idem.
1119 :t Fenlando Recio Andreu Artille.r.ía,
140 ) Agustin C1...r Pujo!. • • • • • • • ••. •••••••. htfante:v.ftll.i 141 :t Ignacio MlU'otl,) l.i<¡qll~J t •• ~r

N 0.]1 :B.1U¡S, • ,

Huérfanos de ~(Íflre1J 1IIa4« ..~
tk~&ttQiJ()

1 D. Fernando Lópes'flhaO' ••••••••••.•••••~
2 ~ José Ochoa .Péres'(-,••.• :: ..••.••.••••• WJ.tlU1tert&.

HuérjatW6 de padre, 41#y!! mqdr~ no tJúi'r'ufa .
t1iudsdad ni~ titgmttJ. cW~

3 D" Le:ift~B!.trl~••••••••••••••.••• Artfl'teris.
4 :t J.wI..lt Campos Gutiérre21 ~
/j :t AmaIio Naveira González (iIo) •••••••••• Idem.
6 , Miguel Ferrer Mercadal•.••••••••••••• Artillería.
7 l »JWa.n~d.et~i~rtM :B.w.u:4 ~
l? ~ 4J]ge.l ~iviB, VlolIU'Q.•~ ,••• '.
9 » Manuel Campos Guti6rrez t~..

I1JIbJaMB.iIe.pa¡J.u.y..~ ...~ .
del Estado

10 D. Ramiro Molas García....•••••..•.••• Artillería.
11 • ~~ Beigbeder .Atienza••••••.•••.Ingenieros.
12 :t Agustín Amodhieta Nadal. •••••••••• "
18 • José Martín Delgado .
14 , Antonio Hernández :B~Jester ••••••.••\[~n~~.
15 :t Juan .Asensi Copero .
16 :t JOBéBeigbed61"~•••• ¡,.u "".. '

Hulrfanos de padre, cuya madre dÍRfruta
viudedad ú Qtra pensión del F....

17 D. Enrique Coello y Rs.míretl. 'le 4.rell.~no. Ca1?~ll~rill..
18 :t :remando Bustillo Pe1:1 (*) •...•••••••• 'InfaIt~Il.
19 :t Pedro Iglesias Sierra ArtiUerfa.
20 , José Ortt'ga J.urado ("')••••••••••..•• ~. Infllnte¡:ía.
21 • Guillermo G!U'CÍa Carrasco ("') •..••.•.• Idem.
:'2 :t Enrique zaccag~iW. s.te~yer•••••. Admón. MiliJiar.
28 :t Fernaudo Rivas Dunat ~ ·Artnrerí&. .
24 :t Luis HernándezFrancés •.•••••••..••• Idem.
25 , Rical'do Chicote Arcos ...•.•.••••.••••. CabaJ.lería..
:'6 :t Germán Madrotiera bópes ('i"~•••••••••• ht.fulIteria:.
27 :. Augusto Moya.AI~•.••••••••••••••• 4xtUleria~
28 :t JO&qu1n Gon:iále2l A.ntouini••••••••.•• le.em..

29 • José Albarracín .Arias~Saavedra" ¡.
80 :t Fernando GQll~le.zRicll.Btall (*) •••••••
81 > Céasl'~ytoOMri6n ..
82 :t Ram~1l L~ Soier '" I1'lfattterí'll.
38 :t Francisco Mllll'tínez de la Riva VU.le~JrS
84 :t Lorenzo DoblÓn Lázaro ("')••••••.••••••
85 :t FranciscQ Dl'Ll'án Loyzaga •••••••••.•••
36 :t Erneet!>~_Sáne~.; •••••••.•••••~.
87 :t Mllnne-J: .ekl:wl" !rUte............ .. Ill~erfa.
88 :t JoBé- ~~riíltell' f.1oj-el1,; • • • • • • • • •• • • • • ••• laem.
39 )} Rafael Q'l:tnzálelt :Uoya (~. ¡ •••• ,; •••• '.' Idem.,
40 :t AUteBo:Bí~AkJrodo , •• .&dmQr1. Ml:lttlllr.
41 :. SiiJllnlVÍtOO ~:r1línee- Yu8:i:tll.. .. . .
42 :t Joaquín Gel'u.álelt.&nnonÍ'ni •••••.•••••
43 :t Gustavo Bll.l~&Cardón:.,; ••.••••••
44 :& José Farinós,Nogoorol•.•••••••••••••
45 • Alfredo Pradce Al'l'l'leet> .
46 :t JO~ÍAgepfJl'a ('''¡ .
47 • Manuel Coco Rodrí~l'lgJl ••••.•••• : .' ••
48 » Casimiro Calv{) MeBéJ1aell .
49 :t José Solano Ws.de " In.fantetia.
60 :t Luis de LacyEgouoUafl ..
61 ) Ramón CarlOOna García ..••••••••••.•
62 ) Maünel AlolmaaMerlo (*) •••••••••••••
63 * JeliÚjl Castro Grllngel (*) ••••••••••••.5. :t José Torres Quijano C*) •• •••••••••••••
/)5 :t Ezequiel González Gómez •••••••••••••
66 ) Alejandro Alharracín Linares ••••••••
67 »José' M$uduit Abella ("') .

No huérfanos
lSll D. FrancIsco de f.l:rado Ramlrel •••••••••• Ingenierol!l.
59 • José María Labrll.dor Santos ••••••••••• Admón. Militar.
60 :t Joaquín Rumírez Ramírez ••••• • •••• Ingenieros.
Gl • Enrique Vega y Ramírez de Ol.\tte.geJU.. Ot\baUeria.

>

Relación d.loB alU-.nnOl ingresados en lu Aoademias militare. 1---------------:"'-----,.
~en la eonVoolltoria de 1905, que tienen dveobo á la pensi6a f3

de ],'~ ,..~ta8. g-
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NOMBRES

NOMBRES

TALLERES DEL DEPÓSI'.rO DJll LA GUERBA

Huérfanos de pailr~ 11 tnadre· sin~ .. I

delEitado

Mairid'1lQ l'ltf &ciembre de 1905. '

NingtOfo'\ .

Htf6rf~'tU';;;¡'¡'ré:et.yii·maareli;¡ /álf,jJ¡i :'.
tñWW~~ algtln't(lkl EBtaí'tó' •

Nmgtnio'

."'k~1kpaare 11';;.'aá;.i! ÓOis.P~~ " ,
.. deZ"l!JBttidá·"" . ..

.(. 'j". '"

1 D. Ládro.:Ros'I!zIUlá••••••••••••••••••• Art lleria. -

Huirfá,w8 ~jtuWe, Cu1{ci mail~e 4iBfrtrla'" ;
tliudeilacZ u okpeiMóls ~lJ!Altcido .

2 D.JoaquínFuenfesFerD.ándezd'éC6rdoba.(*) :rnñ;nterí~•. :.
8 ~ Pedro Reíxa Puig••.•••' ••.••••••••••••• IngeIiieres. '.

No liuér¡a~'

4 D. Justo Manayll.s Aceituno •• ; ••••••••••• Art~Íl~r1}~ "
1> ~ RafAel Díaz de Ceballos é Iriart'e Caball~rlA•.
6 , Adolfo~eJ:Echag'üe •••••••••••• Arti¡l~rfu.. '.
7 ~ ltamón 8alás Bona.!. .•.••..•.....•.••• Cab~llel1a•.
8 ~. Juan Galb!s·Morphy ,•.••••,•••• Arti,llerfe.¡ ,.
9 :» Maria. P8l!culil d~l Pob.il ~metllér •••••• ~~~leHlt•.

10 ~ Mariano Salinas Belfver •••••••••••••• r~m.
11 ~ Andrés Fuentes Pére~•• ;............. ,
12 ~ Vicente Villarejo Bermejo;........... i

13 ~ Eduardo de Losas Cermafia•••••••••••
14 ~ Ri.cardoNico!au Nebe.t (*) ••••.••.•••.. Inm:h!i:lrl:¡¡;;I~
15 ~ MIguel Esquíl."oz. Pindo. . . ..... • • • . • . . • • I

. 16 » Alberto Molino. Galano (*) ••••••••••••
17 » Josq Qr<j.ófiefl Jas~l. '.' , ..
18 »Ildefonso de Molins Manzanares •••••• i

._ ..... .,...... u_ ..~...J .... ,...;.; J~.•"" ............ "'.. ~ r'.

228 D. Luis GnijosaLeguía••••.••• , ••••••••. Infantería.
224 » José Villavicimcio Gordón••••••••••••• Ingenieros.
225 .~ Fernando BoviUe de Belda•••••••••.••
226 :. José del Campo Séneca •••••••••••••••
227 ~ Manuel BonlÚ6s ..lmezua•••••••••••••
228 ~ Julio Cárceles :Prad.ee.'.:••.•.•••.•• ,.,
229 • Luis Franco García •••••••••••••••••• Infantería
230 :» Marceli.Ito Hernández Bruno.......... .. .
231 ~ José GÍltiérej'Calderóri-Miranda .• :.... ¡

282 ~ Alfónso"'30telo Llorente:.: ••••••••••••
233 :» Felipe Navarro Zar~oiló~'_'H"""" ,.o
234 :» Tomás Alvarez lJenaS:DÓUngliét¡'(ll) •• :.

, I

Madrid 20 de diciembre de 1905•. :..

1

Áea.demiaa •NOMBRES
~
l:lo

"a
p1----------------1-----.....-

142 D. Jo~,CafieQ.s.Pérez••••••••••••••••••• In:f.ll.:meria\'·
148 ~ AntoPioVslIés Ortega •••••••••••••••• Idem."
144 ~ Eduardo Meaeguer Marin••••••••••••• 1ngeDi.elOlo.'
145 ~ Pedro P.eñllJ:~daBarea (*) ••••••••••••
146 .:t, Ma¡iaJ;l.Q.Trtlcharte Saroper•.• ~ .••• ,.. . -- .. •
147 ~ CaYQ Lag'lUl!\ Oliver•••••••••••••••••• Infl:wiarla.l'l'i
148 » Maxi,mi$D>Q Infante Romero.. .•••.. •• • .
149 ~ JU&n:~lomé Femá;Qdh. .
150 ~ Frl\nr;~N¡¡''fa.r19.Reql.1l6,l),1lol''';''''." •• ; dmÓ!th,Mititat~
151 » Al~~r~Q.MrJlJ).do~Garrido (~) '. ~.¡{ rf .~ ,

152 ~ Luhl ?~:Wlll'efiamarlaVélez•••••••••••
1511 ,:tI¡uJ.s!l00lllQ Velasco••••••••••••••••••
154 ~ Bla¡¡G~WJLópez•••••••••••••••••••'. ,
155 ~ EduaJ:-9.o. Q,uintana Olmo••••••••• ; ~ ••• Infa:n1&ri*"1
156 :» OswP,l49,4lQ.UIlO.Gome~ ••••••••••••••
157 ~ JuanPratl:!. García•.•••••••••••••••••.•
158 :» José ~!1iardo Arroyo••••••••••••••••
159 ~ Luis ;Lóp~,A.pdrás................... .
160 :» Alfredo C~o.Novella•••••.•.••.••••••• AdmóJit.¡Militar.'H
161 ~ Rómulo~azBastet (*}n •••.•.•• '. Iniim1leirfa.··.,
162 :» Manuel Chincllilht. Oran.teB· ldam. '
163 :» Ed'Q&"l;lQ.9.rti.z de.PinedO..Martínez~, ~~Militar ••
164 :» Juan ~u1:¡iaCasas (*) ••••••••••••••••'.
165 :» Edmu1?-li.Q fJe?O &l.n&~IlI~_n .'••••••••• ¿. Iiifun-teiíí>. '
166 :» AnWp,10vA.,~tuno, Gó:nlBs. •••••••• aA ... ...

167 J Angel C~asQni.. "~A'.'U'."'"
168 J, CáJ¡ldi.lio He~.aroFaure ••_••••••.•••••IIn~&1oJo
16~ , Lui.s r,.¡,oNHierits. aA •••••• __ ••••••••• ~ ,

170 ~ ~pollioGoIlllllom Céspedes._ h • • • • • •• ;

171 , Gabriel Q.~ AizPUJ:u Mari.B.taIJ;y: Inf~;'"

172 ~ José J?oIl¡cl' de LeQIJ. LedEllIDil&••~ ••••• •• . . •
173 :» Angel ~~o.A..n.&ó.:••.••••••••••••••
174 ~ IgI1!'oCÍQ :Mujiollj Jt.acio•••••••••••••••••¡Ad:xn.6n.lIüliiar" 14\'.

17i ~ Fnw.O!l!C9.~l~do&m-ano (~) }' , '
176 ~ ~qu~ 29~s .l'ljol¡udQ de la. :&osa ._ •• • ,
177 :» Lui.s Paví~ VaiJJ.a.nt.. • . • • . • • • •.• • •• •• • • faafle.ri\\•."
178 ~ Francisoo.San.M:artfu. .Carrefio •• o......· .
179 ~ GQllJ'Alq.~$-Hor1adolI'.tu.iín:elllt..
180 ~ M~l.AA las .Riv!\S ..lnsorena_ ••••• .).'IIn~J!lltlt: ..
181 , Cé~J)!\vid &l.de Rellán....:••.•••••••• Infantería:' ,r, t.

182 ~ RaIllón Jlnfim¡ Cerve.ra.•••••••••••.•• Admón¡WÜ'tar. '
183 :» Francisco _Mayor Mar.tínlilllí••••••••••••~ ~ • ~....
184 .. Tpmás ;O~)J:r¡:¡go-EsperanteCatalán.·••••
185 :» Vic~~te S914nas Albero••••••" ...... ;. :rnfunteria. "
186 ~ José Dí~.Ibáfiez••••• : ••••••••••••,... ',,' .,.' .' L'

187 ~ Joaquin Oam~roÁrrIeta ••••• ".. • • • • '
188 ~ Hipólito Domingo Ampnero...¿, ••;..¡.~
189 ~ Ne~..fi.clJsao VicaniA IIn~""
190 ~ .Ani~miQYidal C~brinBtr~, 1
191 ~ Ale;¡.anQ.ro A.lcafiiz Ranaro •.•••••••••••fInñinterla.
192 ~ AdllJ-vertp Sanféliz Muii~{*)•••••.•••• \' •
193' .Angel. S)la{l.(leS deJa Torre •••••••••••.
194 :» Ri~dQOrtegllAgu1l&, • .." ••••••••••••IIngé~··
195 ~ Eduardo ~rancés .Hernández 1
196 ~ Ricardc¡BlaElCO .Amanda f1nl,án00rla :'
197 ~ Jos~ ¡>~&!;iQ!il .Aldea }. • -
198 ~ Ni~lásQb.aoon-MsIJ.riquQ deo.Ilar&~}.';'
199 ~ Enrj.que Bables Cabrera •••••••••••••• Ingénre:resó'
2iO • José Berrpcal Garliar .....,•.•••••••.••••••
201 :» José S,llIDprún Ramos (*) ••••••••••••••
i02 • Felipe M.oragriega Carvajal••••••••••••
203 :» Antonio Zubia Casas (*}o...'••••••••••••
204 ~ Luis Díaz ü'Dena ••••.•••••••••••••••
205 » Miguel Fid~lgo Valentin••••••••••••..
206 ~ José ClloY.w¡la Ferreira .•...•••••••••...••
207 ~ Ramiro M.artíneiló Vallespi .••••••••••••
208 ~ FederiCD.Rodrígue~Baster. (ji). :;,••••••
209 ~ Nestavo García Hernáez ••••••••••••••
210 ~ Julio Suánl2i López·Fando•..•••••••.••
211 » Alúedo;F.erl!ández de. la Lama•••••••• InfaHteriM"~

212 :I! Frall.Oisco.Linares AranZI>l'eI';.': •••••••••
213 ~ Pablo AJ;iail:Jiménez••.••••••.•••••••••
214 » Andrés, Stais :Mh:ó '. • • • • .. . • • • • j

215 » Francif1eo"VidaJ.~Sureaaf#" •• _............ ~
216 ~ Ramón &lElia Goya••••••••••••••••••
217 ~ Fer:mw.doBute ViUa:aova••••••'••••••.
218 ~ Joaquín Garoía Rita" ¡'•••••••••••••••

219 ~ Enrique VillarreaL Tonan•••••••••••••
120 ) Adolfo·Gutiérre. Laguia ••••••••••••••
221 ~ JenlU'O GonSálelll·Rfco Grana I
:a22 ) José ~;Boa$"~'••••••.•.•.•.•.• ,.••• '. j
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ADMINISTRACIOH DEl-DIARIO OflCIAlt y cCOLECCIOH LEGISlAlIVAt

Pnoie ID veal. lit 101 tOllO' de' cOiario Oficiak,r••Colec8i6a, Legislalivl'" DÚmeros suelto. de Imba. publioaoioRu

DIARIO OFICIAL
Tomos por trlmestJ:ea de loe a110s 1888 á 1897, al precio de 4. pese$aB cada tW.().
(Jn número del día, 0,26 pesetas; 'atrasado, 0,60.

OOLECCIÓN LEGISLATIVA ..
Del ano 18'lS, ,tomQ 8.·t ti. ~'60. .
De los atlos 1876, 1880,1881,1883, 1884.,1.6' 1 ~." del 1885, 188'1, 1896, 1891,1898, 18Q9, U)()O) 1901, l~Oiy

1~03 ti. 6 pesetas cada uno.
Un número del dia, 0,26 pasetM;.a~Q0,50.
Los san.ores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda é r..arte de la lAgislact6fr pnhli(!».dJ

podrán hacerlo abonando ó pesetas mensuales,
~~1Oll_!:rmrslll"'W'll':;

LAS SUBSORIPOIONES PARTIOULABES PODRÁN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTEh

1.11 A. la OeleccS6tl L3gI8Zo,UfICC, al precio de 2 pesetas irimestre. .
J.a. Al Diario.()jüJtal,.al ídam de 4:,50 íd. fd."y su alta podrá. ser en primelO de cualquier trimesne.
8.A AllJiari,o...()firMil~~· LegiflZatifHI, eJ. ídem de 6,60 íd. íd. _.
TcOas.]as .snbscrllxlion~.dará.n oomieDJ19 en principio de icimestre U8mral sea. malquiem In techa de 1m alb '

denúo-de este periodo.
Los ttagoo han de verificarse por adelantado

La co~dencia-~ giro. al Adm.ininra.d.ol'.

Las reclamaciones de ejemplares del Diario OftCial y Colección Legislativa, que por extravIe
hayan dejado de recibir ·los :subscriptores¡ se harán :,precisament-e dentro de los tres días siguien·
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un mel
para los subscriptores del extranjero y (le dos pm:a los de Ultramar; entendiéndose que fuere el,
••tos :plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

APENDICE AL CON~ULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
POR.

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL OUERPO DE OFIOINAS MILITARES

El COD,ultor fué premiado con la cruz del Mérito Militar y declarado de utilidad práctica para todae lae nnidadee y dependencia. .
del Ejército por real orden de 21.1 de noviembre de 189$ (D. O. núm. 268).

Precio del Apéndioe en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,60 en provincias, certificado y libre de porte. Loa pedJ.
dos al autor, Oeres, 6, tercero izq.·, MaQrid; é en la Ordenación de pagos de Guerra, girando á. su nombre en letra,
de fácil cobro.

lel Consultor, en Madrid 6 pesetas, y 6,60 en provincias.

CARTERA DE, BOLSILLO .
PARA. LA.

ADM:tNISTRAO.IO·N DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURíDICO

D.' A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
TERCERA EDLCIÓN

Se nnde en el deep"cho de libroe del Depósito de la Gnerra.-Precio: 8 pesetas.,.

AI~lilcionu al Re~lameftto de Conta~ilidad ínter ior de los Cuer~os del Eiército
:POR EL CUITAN· M INF.A.NT1IRíA

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
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(NOTAS Y R1OOUERDOS)
í'Olt

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitán de Inflmtma. jet\; efe aq'ltel dettaeamento.

Un tomo con 276 páginas, ilustrado con <iosláminas y cuatro fotograbados.-Precio 11.1 público militar: a pesetal •• rdlti" '1
4, encuadf\rnado.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), y al Depósito de la Guerra.-Se remiten certificad.Qs á provincial!l.

"---"__'_'_'~"'\._"""""'.'_._'_.""'.__ "•. '~"_""__"_. ''''''''' '''''''''~I'''''''''' ....." .• ""~'"'''\._'''''_~_''_' ~ ''' _.-ro<Ut

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERíA
POE :n. OOlllAl'lDANTl'I

DON VICENTE ÁLVAREZ y AlIDANUY

CUA~TA EDICIÓN

Om preml.ada con 11. crus il.lt 1: clan del Kérlto Vllltar, ~or real QÑerl de ~ de aeptit>l1lbre de 1899 (D. O. núm. 19B).

Consta rle d(1B tomQl; encuanernad06; el primero contiene, á. dos t.intas, las lámi1l8s de todo& 101:' rnovimientOF dI! la iue
\ruooión de Set,'Ción y Compllfilil., y el segundo, en igual forma. rod~ lO!'- de la df:. &tallón, al precio de 1,50 petletas tomo.

P'H.nt.()8 de IJe1Ita.-D. JORé G¡.tlJego, en el DepÓBito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FranClSCO, 11. Valencia.-lmprenta El {JQrroo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al
fOlUlO, Plaza Nueva, &:ree1ona.

....

TfiATADO DE EQUITACIÓN

Obra declarada de texto para la A{'ademia de Apllcación y Escuela de Equitación de Caballería. Precio: 2,50 pesetas•

...;..~-_......_-----,_.__.~

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO :CEL FUSIL :MAUSER ESpAifOL
SEGÚN EL NUEVO REG:LA.MJmTO TÁCTICO DE INFANTERíA

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilustMldo con gran número de láminas), es de una peseta en Madrid. Loa pedIdos ptlra
fuera 8610 tendrán ell\UID6nto- del franqueo y t.'i:!lt1flcad.o qua exija'n•

••, ..~_ ~'~" __ "' ~_'''_''' ",__~", .. _., ..__ _ _ __ .. _ ._ __ _ •.- ,,~ _ ~ ..A- • .......-_

MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
Obra declanlda de texto por res.l orden de 23 de junio de 1893, pIna las ácademias regimentales del arma de infll.nteria

TOMOS 1 Y II

Cnarta edición, reformada con arreglo á las últimafl dispol'liciones y aumentada con dos Apéndices, de reconocida utilidad. Además
de multitud df\ materi_8, contiene un ext'l'llcto del reglamento deUto, lel'lÚllliltl\ll'l de Gllograf'fa é fl1il:'toda:' militlar y toda la nueva
táctica de infaot~ria, hl'El1 a 1:l"tallón inclusive, con las figura!' intercaladas en el texto, así cumo Aritmética y GloIomloltrl& pricticas.

!:le expende, encartonado, al precio de S pesl'tw'el primer tomo; y lil de 4: pesetas él segundo.
Se remIten certificados á provincias, abonando 60 céntimos más.

______________________________••(-..-_..--.-__... .........~~.. :"'~·'4.......·

,
ORDENAN1ZAS, D1EL EJERCITO'

ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

~.' EDICI~N': COR&lJlGIDA y AUMENTADA

"omprende: Obligacionel dEl toflas"las clases, Ordenell generales para oficialPI'I, Honores y trlltamipntos mUitarel, 58rviclo
df\ g'uarnicion '1 ServiCio ínt..rlOl' de lOI!! Cllerpos de infanterla y de caballería.

Esta ohr.., IIPfl.alada como b-xto para la preps.radón y exálllene!- de los of1l·ill \¡>fI; (11' lal¡ ellcal8s dl'l reserVI\, tiene forma adecuada
para utillz..rse en toda!' al! A.'ad..mias mi:huef:l, !li..ndo un t:oCllpleUIl"nth d..¡ M\NUAL r..~l!lmelltario.

_u l'r~io,en ,Y:wrid, enClArtonada-, 6fl de ti peletlLi!t ejexuplar; y con 60 céntiw.olil mal! se ramite certUlcada á pro'Vincia.;


